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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de hoy referentes á las opera

ciones del ejército del Norte.
S a n  M a r t in  1.° Mayo, á las cuatro y quince minutos de la 

mañana .—El General en Jefe al Sr. Ministro de la Guerra:
«Son las tres de la madrugada, y acabo de regresar de Mon- 

tellano y Venta del Arenao, dejando las tropas del General 
Laserna en la altura llamada de Peña Lam pa, en los mentes 
de Galdames, cuyo ataque empecé á las doce del dia y sus
pendí á las tres esperando el avance del ataque que por el 
centro debia dar el Marqués del Duero, y continué poco antes 
de anochecer que se oyó fuego por el camino de Galdames de 
Suso en dirección del tercer cuerpo: á las diez de la noche 

:quedó coronada la altura, y dejando allí al General Laserna, 
he regresado para preparar el avance de esta lín e a , aprovi
sionar y municionar los cuerpos que operan por Galdames y 
que .deben envolver la izquierda enemiga. El Marqués del 
Duero tuvo un fuego muy vivo y sostenido hasta las alturas 
que atacaba. La división Echagüe llevaba la extrema, derecha 
desde la altura de Güeñez. Las bajas del cuerpo del General 
Laserna, aunque sensibles, no son muchas. En la  línea de 
Somorrostro ha habido bastante .fuego sin otra, novedad. La 
jornada ha sido brillante, y las tropas han cumplido honrosa 
y dignamente.»

S a n  M a r t in  1 /  Mayo, d las seis y 1 0  minutos dé la maña
na.—El General en Jefe al Sr. Ministro de la Guerra:

«Como resultado de la jornada de a y e r , al amanecer el 
enemigo se retira de las posiciones de nuestro frente y dere
cha: ocupan las tropas del General Letona los reductos de San 

. Fuentes, San Pedro Abantó y Santa Juliana.
Por la derecha hemos ocupado toda la cordillera de Galda

mes. Empiezo á dar 3as órdenes para mover todo el material 
háeia Portugalete, y poner estos cuerpos en contacto con los 
del Marqués del Duero y Laserna. Felicito á V. E. y al Go-’ 
bierno.»

En contestación al anterior telegrama, el Ministro de la 
Guerra ha dirigido el siguiente al General en Jefe del ejército 
del Norte:

«Las hábiles maniobras ordenadas por V. E. y tan adm ira
blemente ejecutadas por esos sufridos y valerosos soldados han 
salvado á la heroica Bilbao y ofrecido á la patria uno de sus 
más gloriosos dias. Miéntras el país saluda entusiasmado á sus 
hijos predilectos, cúmpleme adelantar sus felicitaciones en
viando la del Gobierno y la mía al digno caudillo, á sus ex
perimentados Generales y Jefes, y á esas tropas modelo de dis
ciplina y de bravura, que han asegurado de hoy más y para 
siempre la libertad del pueblo español.»

S a n  M á r t in  1.° Mayo, d las diez y quince minutos déla ma
ñana.— El General en Jefe al Sr. Ministro de la Guerra:

; ' « Recibido telegrama de V. E. y le doy como al Gobierno 
en nombre de este ejército y en el mió las más expresivas 
gracias. Su telegrama se inserta en la orden general de hoy. Se 
hán presentado un Oficial carlista, otro individuo más y siete 
hechos prisioneros.

, Ca str o  1 .’ Mayo , d las once de la m añana,—-El Coman
dante militar al Sr. Ministro de la Guerra:

«Llegó el vapor mercante Cuatro Amigos que ha estado 
dentro de Portugalete ; dice su Capitán que ha estado en tierra 

, lo han abandonado los carlistas.
Vapores de guerra que estaban aquí marchan á Portugalete 

en este momento.»
Ca st r o  1.° Mayo, á la una de la tarde.—El Intendente del 

tercer cuerpo al Sr. Ministro de la Guerra:
«Nuestro ejército en Portugalete. Suspendida la descarga 

de víveres y se empieza á cargar para dicho punto.
No se han recibido despachos posteriores del General en 

Jefe, porque habiéndose trasladado con su cuartel general á 
Portugalete, no está aun establecida la línea telegráfica de cam
paña hasta dicho punto.»

Extracto de los despachos referentes á la insurrec
ción carlista de otros distritos.

B u r g o s .-—El Brigadier Segundo Cabo participa que la co
lumna, de Medina de Pom ar, al mando del Coronel Guzmán, 
avistó al grueso de la facción de aquella provincia en la gar
ganta de Traspaderne, donde le esperaron; y habiéndola ata

cado con vigor, huyó en varias direcciones, dejando en poder 
de nuestras tropas dos prisioneros con armas y caballos y v a
rios efectos de guerra.

V a le n c ia .—El Gobernador militar de A lbacete, extrac
tando las noticias que contiene un oficio que le ha dirigido el 
Brigadier Calleja referente á las operaciones practicadas con 
Ja columna de su mando en los últimos dias, dice que el 26 de 
Abril salió dicho Brigadier de Requena en busca de la facción 
Valiente para batirla; y que el 88, á la una de la ta rd e , es
tando en m archa, supo que en Cañada Juncosa había entrado 
el enemigo á las diez de la mañana, saliendo poco después al 
saber la aproximación de la columna.

El mismo dia fueron alcanzados en Tevar tres carros que 
en su precipitada marcha abandonó la partida, los cuales con
tenían tabaco, papel sellado por valor de 8.700 pesetas, sellos 
de franqueo, 41 armas de fuego, siete monturas y algunos otros 
efectos de guerra. También se cogió un caballo procedente de 
la requisa. El enemigo se ha visto precisado á dispersarse in
ternándose en la sierra para eludir la persecución de que es 
objeto, y habiéndose fraccionado la columna ha logrado hasta 
el dia de ayer cogerle 15 prisioneros con arm as, y obligarle á 
que se le separe gran número de individuos.

A n d a l u c i a  y  E x t r e m a d u r a . —El Comandante ge
neral de esta última provincia manifiesta que la columna del 
Comandante San Juah continúa recociendo los puntos donde 
aparecieron los dispersos de la partida'que mandaba Amador. 
Villar , habiendo recogido bastante número de armas, siete ca
ballos, monturas, electos de guerra y seis prisioneros. Otras seis 
columnas recorren la comarca practicando reconocimientos con 
buen éx ito ; se cree que el cabecilla Telaraña se halla herido 
y oculto.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

, DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Vicente Pereira y Novoa, 

Magistrado de la Audiencia de Búrgos, como Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por haber sido también trasladado D. José María 
Alix y Bonache.

Dado en San Martin de Abanto á nueve de Abril dé 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI M inistro de Gracia y  Justicia ,

Crimino Martes.

Accediendo á los deseos de D. José María Alix y Bo
nache, Magistrado de la Audiencia de Valladolid, como 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Búrgos, 
vacante por haber sido también trasladado D. Vicente Pe
reira y Novoa.

Dado en San Martin de Abanto á nueve de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro d e  G racia y  J u s tic ia ,

Crisiino Hartos.

De conformidad á lo prescrito en el art. 787 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, como 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República ,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal del Tribunal

Supremo, vacante por haber dimitido D. Eugenio Diez, á 
D. Ricardo Diaz de Rueda, Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Dado en San Martin de Abanto á diez y siete de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro d e  G racia y  Justicia ,

Crisfino Marto».

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Pedro Sánchez Mora, Fiscal de la Audiencia de Granada 
con categoría de Presidente de Sala, según el art. 7.° del 
decreto de 13 de Diciembre de 1867, como Presidente del 
Poder Ejecutivo ele la República, y de conformidad á lo 
prescrito en el art. 141 y disposición 6.a de las transitorias 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de la 
misma A u d i e n c i a p o r  haber salido á otro destino 
D. Ricardo Diaz de Rueda.

Dado en San Martin de Abanto á diez y siete de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de G racia y  Justic ia ,

Cretino Mario»,

De,conformidad á lo prescrito en el art. 785 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, como 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Granada, vacante por haber salido á otro destino 
D. Pedro Sánchez Mora, á D. Anacleto Mendez y Vázquez, 
Teniente fiscal de la de Valencia.

Dado en San Martin de Abanto á diez y siete de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M in istro  de G racia y  J u stic ia ,

Cristijio Marto».

MÉRITOS Y SERVICIOS DE D. ANACLETO MENDEZ Y VAZQUEZ.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 84 

de Julio de 1858.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Badajoz en Junio 

de 1854, en donde ha ejercido la profesión por espacio de 18 
años, y durante cuyo tiempo ha servido interinamente la F is
calía del Juzgado de guerra; lia sido Juez municipal desde 1857 
á 1860; Síndico del Ayuntamiento de aquella ciudad, y Dipu
tado provincial del partido de Jerez de los Caballeros.

Ha sido también Gobernador de la provincia de Albacete.
En 83 de Julio de 1861 fué nombrado Promotor fiscal de 

Badajoz.
En 16 de Octubre de 1863 fué declarado cesante.
En 4 de Octubre de 1865 fué repuesto en el mismo cargo, 

del que tomó posesión en 4.° de Diciembre siguiente.
En 7 de Setiembre de 1869 fué promovido á una plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla, de la que se encargó 
en 18 de Octubre próximo.

En 16 de Diciembre de 1870 se le nombró Abogado fiscal 
de la Audiencia de Granada.

En 17 del mismo fué ascendido á Teniente fiscal de la de 
Oviedo, de cuyo destino tomó posesión en 86 de Enero de 1871.

En 10 de Junio de 1878 fué trasladado á igual plaza de la 
de la Coruña. ' ' -

En 7 de Julio del mismo año se dejó sin efecto la anterior 
traslación.
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v En 6 de Febrero de 1873 fué trasladado á  la p la z a  de Te- 
Biente ñscal de la  A u d ie n c ia  de Valencia, de la que se encargó 
en 30 de-Marzo inmediato.

Accediendo á los deseos de D. Salustiano Ruiz García, 
'M agistrado de la A udiencia de Barcelona, como P residen te 
¿el Poder E jecutivo de la R epúb lica,

Vengo en trasladarle  á igual plaza de la de Zaragoza, 
vacante por haber sido tam bién  trasladado  D. León José 
Serrano y Menéndez.

Dado en San M artin  de A banto á diez y siete de A bril 
fie m il ochocientos seten ta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristiano SEarto».

Accediendo á los deseos de D. León José Serrano y M e
néndez, M agistrado de la A udiencia de Zaragoza, como 
P residente del Poder E jecu tivo  de la República,

Vengo en trasladarle  á igual plaza de la de Barcelona, 
vacan te  por haber sido tam bién trasladado  D. Salustiano 
Ruiz García,

Dado en San M artin  de A banto á diez y siete de A bril 
ele mil ochocientos se ten ta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.

I I  M inistro de G racia y  Justicia,
C ristín o  M arios.

MINISTER IO DE LA GOBERNACION

E x p o s i c ió n .

S r. P r e s i d e n t e : Confiado el Gobierno en el triunfo  de 
la  causa que represen ta pud iera lim ita rse  al núm ero de 
tropas de que consta el ejército en estos m om entos, si la 
experiencia de propios y extraños no enseñase que las 
guerras civiles son chispas ráp idam ente convertidas en 
voraz incendio si no se acude á apagarlas con toda la ener
g ía de que son capaces los pueblos decididos á conservar 
Bu libertad  y su reposo.

H arto reciente tenem os la c ruda  gu erra  que por espa
cio de siete años consum ió las v idas y la riqueza del país, 
siendo ctolorosa ocasión del estado de su H acienda, de in 
te stin as  divisiones y  de los graves peligros por que h a  
atravesado.

La parsim onia en ac u d ir  sucesivam ente á las necesi
dades de personal y recursos que la gu erra  reclam a, acusa 
la  previsión de los Gobiernos, d ilata ios inm ensos benefi
cios de la paz, y m ultip lica m ás allá de todo cálculo los sa 
crificios pedidos á los pueblos y ofrecidos por ellos, con 
esperanza de pronto rem edio  del m ás acerbo de sus males.

A hogar la g u erra  con poderosas fuerzas es la m ayor 
fie las econom ías personal y económ icam ente consideradas.

Por estas razones, y a tend iendo  á que un  grande e jér
cito ob rará  s im u ltán eam en te  sobre todo el te rrito rio  hoy 
devastado por los sectarios de una causa repulsiva á la ci
vilización del siglo en que viv im os, á que ese esfuerzo m is
m o m an tend rá  por escaso tiem po en el servicio de las a r 
m as la en tu sia sta  ju v e n tu d  que hoy necesita la p a tria  
p a ra  la defensa de sus m ás caros in tereses, abreviando la 
lu c h a  que p au la tin am en te  la devora; el Gobierno que cree 
llegado el m om ento de lla m a r al servicio  m ilita r á los m o
zos de 19 á 20 años, tiene la honra  de som eter á la a p ro 
bación  de V. E. el sigu ien te

DECRETO.
Gomo Presiden te del P o d er E jecu tivo  de la República, 

y  en v ir tu d  de las razones expuestas por el M inistro de la 
Gobernación,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te  :
A rtículo  1 .° Se llam an al servicio de las arm as todos los 

mozos que en 31 de D iciem bre ú ltim o hay an  cum plido 19 
liños.

Art. 2.° E l a listam ien to  de los mozos á que se refiere 
el artícu lo  an te rio r p rin c ip ia rá  el d ia 8 y conclu irá  el 13 
fiel mes de Mayo p róxim o.

Art. 3.° La rectificación , declaración  desoldados é in 
greso en caja se v e rifica rá  respectivam ente  del dia 14 al 
16. del 22 al 29 del c itado  Mayo y  del 4.° al 8 clel próxim o 
m es de Junio.

A rt. 4.° Son aplicables á  este llam am iento ex trao rd i
n a rio  las disposiciones de los decretos de 7 y 26 de Enero  
■último en lo que no hubieren  sido posteriorm ente m odi
ficados.

Art. 5.° Los M inistros de la G u erra , G obernación y 
H acienda quedan respectivam ente encargados de la ejecu
ción del presen te decreto  en la parte que á oado uno cor
responde.

Dado en San M artin  á veinticinco de A bril de m il 
ochocientos seten ta y cuatro .

m \ r  •«*  ̂ v FRANCISCO SERRANO.£1 Ministro de la Gobernación,
fSsigeiftiO'&arcía Mará.

R em itido á inform e del Consejo de Estado el recurso  de 
alzada in terpuesto  por el A yuntam iento  de S anta E ugenia 
contra un  acuerdo de esa Com isión provincial rela tivo  al 
rein tegro  de cantidades á varios contribuyentes por resu l
tas de los repartim ien tos vecinales de 4870-74 y 74-72, 
la Sección de Gobernación y F om ento de dicho Cuerpo 
h a  em itido el siguiente d ic tám en :

«Excmo. Sr.: A consecuencia de u n a  reclam ación p re
sen tada por varios vecinos de S an tá  E ugenia denuncian
do algunos abusos com etidos en la exacción del re p a rti
m iento vecinal, la Com isión p rovincial de las Baleares 
acordó, en v ista  del expediente form ado al efecto, que por 
los Concejales de dicho pun to  se devolv iera á p ro ra ta  los 
aprem ios exigidos á varios con tribuyen tes; y que en igual 
form a se com pensaran las can tidades que estos hab ían  
satisfecho de exceso en el p rim er sem estre d ek a ñ o  econó
mico de 4870-74.

Contra este acuerdo in te rpusieron  los interesados re 
curso de alzada p ara  an te  el M inisterio  del digno, cargo de 
V. E., habiendo sido rem itido  el e x p e d ie n ten  inform e de 
la Sección.

La Comisión provincial funda su acuerdo en que los 
Concejales del A yun tam ien to  de S an ta  Eugenia procedie
ron con parc ialidad  al ap rem iar solam ente á algunos con
tribuyentes m orosos y ai no h acer á o tros la com pensa
ción de. lo que h ab ían  satisfecho de exceso en un sem estre 
anterior.

El A yuntam iento  tr a ta  de ju stifica r su conducta en la 
exposición en que in te rpuso  su recurso , y la Sección h a  de 
lim itarse á dem ostrar la p rocedencia de este, sin  em itir 
opinión alguna que pu d ie ra  prejuzgar la resolución que 
haya de rec ae r , en lo sucesivo s ó b r e la  conducta d é lo s  
Concejales de S an ta  Eugenia.

L a ley m u n ic ip a l, en-el .capítulo 2.Y tíh  5.°, establece 
y determ ina las responsabilidades en que los A yun tam ien
tos y Concejales incu rren  y las penas que ad m in is tra tiv a 
m ente pueden serles im puestas, que son: la amonestación*' 
el apercib im iento , la m u lta  y la suspensión.

Como se h a  indicado, la Com isión p rovincial de las 
B aleares condenó á los Concejales de S an ta  E ugen ia  al 
pago de c iertas can tid ad es, y ese acuerdo no está ajustado 
á las prescripciones de la ley.

Según e s ta , si la  Com isión p rov incial creyó que los 
Concejales h ab ían  in cu rrid o  en responsabilidad  adm in is
tr a t iv a ,  debió im ponerles la que procediese; pero siem pre 
dentro  de las que tax a tiv am en te  m arca  el a rt. 473; y  si 
consideraba que la responsabilidad no era de las que lian 
de exigirse ad m in is tra tiv a  sino jud ic ia lm en te, debió pasar 
el tan to  de culpa á los T ribunales de justicia..

La Sección nada ha  de decir respecto á esa responsa
bilidad, puesto que lia de ser declarada por la Corporación 
prov incial y el Gobierno; sólo puede conocer de los rec u r
sos que con tra  los acuerdos de la m ism a se in te rpongan ; 
y lim itándose al que es objeto de este inform e, la  Sección 
opina que debe adm itirse , devolviéndose el expediente á 
la  Comisión provincial de las B aleares á fin de que dicte 
el acuerdo que tenga por conveniente con arreglo  á^ la s  
p rescripciones de la  ley.»

Y conform e el P residente del Poder E jecu tivo  de la 
R epública con el preinserto  d ictám en, h a  tenido á bien 
resolver como en el m ism o se propone.

De su orden lo participo  á Y. S., con inclusión  del ex
pediente original, á los efectos expresados. Dios guarde á 
Y. S. m uchos años. M adrid 45 de A bril de 4874.

GARCÍA RUIZ.
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  de Baleares.

R em itido á inform e del Consejo de E stado  el expe-, 
diente prom ovido por D. José M aría V are la , a rren d a ta rio  
del im puesto de consum os de V illagarcía, con tra  D. L uis 
M arañas y otros sobre introducción frau d u len ta  de seis 
p ipas de ag u a rd ien te , la Sección de G obernación y F o 
m ento de aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los s igu ien 
tes té rm in o s :

«Excmo. S r . : E l G obernador de P on teved ra  h a  elevado 
á m anos de Y. E. el expediente in stru ido  á in stan c ia  de 
D. José M aría V arela, arrenda tario  de consum os ele V illa
garcía, con tra  D Mateo García de la R iva y D. L uis M a
roñas por in troducción  fraudulen ta de seis p ipas de ag u a r
diente.

Seguido por todos sus trám ites el asun to , el G oberna
dor lo ha  rem itido  á ese M inisterio exponiendo las razones 
que en su se n tir  aconsejan d istin ta  resolución que la  dic
tada por la Comisión p rov incia l; pero com o no aparezca 
in fring ida disposición alguna de ley ni se h ay a  apelado del 
fallo de la expresada Corporación, no se justifica de modo 
alguno la in te rvención  que ha tra tado .de darse a! Gobierno 
en el expediente.

Los G obernadores, por razón de las funciones que les 
com peten, son m eros ejecutores de los acuerdos de las D i
putaciones y Com isiones provinciales, si bien tienen  la fa
cu ltad  de suspender los fallos de estas en los casos y c ir

cunstanc ias determ inadas tax a tiv am en te  en la ley. Pueden  
tam bién  ejercer por delegación la a lta  inspección re se rv a 
da al Gobierno por el a rt. 88 de la  ley provincial á fin de 
im pedir las infracciones de la m ism a, de la C onstitución 
y dem ás generales del E stado  ; pero n u n ca  prom over in s 
tanc ias  que no están  au torizadas en prescripción alguna.

Procede, por tan to , á ju icio  de la Sección devolver el 
expediente á la m encionada A uto ridad  para  que m ande 
ejecu tar el acuerdo de la Comisión p ro v in c ia l, toda vez 
que no puede suspenderlo por haber tra sc u rrid o  con exce
so el térm ino  para  u sa r de ese derecho.»

Y conform e el P residen te  del Poder E jecu tivo  de la  
R epública con el p re inserto  d ictám en, se,ha servido reso l
verlo como en el m ism o se propone.

De su orden lo digo á V. S. p a ra  su debido cum pli
m iento. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 15 de 
A bril de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. G obernador de la p rov incia  de P ontevedra .

R em itido  á inform e del Consejo de E stado  el recu rso  
de alzada entablado por D. Joaquín  G arcía co n tra  u n  
acuerdo de esa Comisión provincial* confirm atorio  de otro  
del A yuntam iento  de Penagos, sobre la  in troducción  de 
vario s artícu los de consum o en e l  pueblo de Sobarzo, la 
Sección de G obernación y F om ento de, aquel alto  Cuerpo 
h a  em itido el s igu ien te dictám en:

«Excmo. Sr.: Con ó rden  de V. E, de 26 de E nero  ú l
tim o, recib ida en 40 de F ebrero  sigu ien te , se h a  rem itido  
á inform e de esta Sección el recurso  in te rpuesto  por Don 
Joaquín  G arcía con tra  el acuerdo de la  Com isión p ro v in 
cial de S an tander, confirm atorio  de o tro  del A yun tam ien to  
de Penagos, en que se im puso á dicho in teresado  el pago 
de dobles derechos por los líquidos que in trodu jo  para  su  
v en ta ,en  el pueblo de Sobarzo, pertenec ien te á aquel d is
tr i to  m unicipal.

V isto el escrito  de denuncia presen tado  por D. León de 
la  Cuesta, segundo su b a rren d a tario  del im puesto  de con
sum os en el referido pueblo de Sobarzo, por v ir tu d  de la  
cesión que p a ra  recau d ar los de aquella localidad le h i 
cieron el rem atan te  del a rb itrio  en todo el d istrito  D. A n
gel H iguera  y el p rim er su b a rren d a ta rio  D. Ceferino R aíz: 

V isto el co n tra to  orig inal exhibido por el expresado 
Cuesta en el cual se le au to riza  p a ra  cobrar, m u lta r  y d e 
com isar los a rtícu los sujetos al pago que se in troduzcan  
por los. h ab itan tes  y vecinos del pueblo de Sobarzo p a ra  
consum o en el m isino, procediendo de otro d e  f u e r a  del 
A yuntam iento  de Penagos:

V ista la p rueba testifical p rac ticada  á in stanc ia  de Don 
León de la C uesta, en la que cinco testigos y el cedente del 
subarriendo  D. Ceferino Raiz estuv ieron  contestes en 
afirm ar que este, á excitación de Cuesta, se avino á que los 
efectos del co n tra to  se am pliasen  á todos los géneros g ra 
vados que se in trodu jesen  en el pueblo de Sobarzo, cua les
qu ie ra  fuese su procedencia:

V ista  la fac tu ra  de v en ta  orig inal y testim oniada en  
form a que por duplicado se acom paña al expediente, en la  

I cual el rem a tan te  de los a rb itrio s  del d is trito  D. Ángel H i
guera confiesa h ab e r recibido en Penagos el im perte  de 
los géneros que vendió su consocio L úeas C uesta á D. Jo a
quín  G arcía ajustados. todos. según se dice, á los precios al 
p o rm e n o r  i n c l u s o s  l o s  d e r e c h o s :

V istos los dem ás docum entos y justifican tes que se 
acom pañan  al expediente, así com o los fallos condenato
rios dictados por el A yun tam ien to  de Penagos y por la  
Com isión p rov incia l de S an tander:

C onsiderando que la  m ayor ex tensión dada verba lm en
te  al con tra to  en el acto de su. otorgam iento  rev iste  los 
ca racteres de un a  estipulación p riv ad a  que sólo obliga á  
las partes co n tra tan tes:

Considerando que en ios con tra tos p a ra  la recaudación  
de ren tas  públicas no se pueden suponer o tras condicio
nes que las consignadas litera lm en te  en los docum en tos de 
donde aquellos procedan:

Considerando que en el convenio-escrito  á que prestó  
su conform idad el A lcalde de P enagos, se expresó que 
quedaban  sujetos al pago ún icam ente  los artícu los g rav a
dos que procedieran  de fuera  de aquel A yuntam iento , y los 
que in trodu jo  D. Joaquín G arcía en Sobarzo aparecen com
prados en la cabeza del d istrito , según consta en la fac tu 
ra  de ven ta  de los expresados géneros:

Considerando que si a lguna duda pud ie ra  caber sobre 
la legitim ad del pago, la  desvanece por com pleto la decla
ración hecha por el a rren d a tario  principal de los consu
mos de ir  em bebido en el precio de ven ta  el im porte  de los 
derechos:

Considerando que una vez probado que D. Joaqu in  
G arcía com pró los m encionados líquidos dentro  del d is
tr ito  m unicipal, y que satisfizo de aquel modo el a rb itr io  
sób re lo s  artícu los de comer, beber y a rd e r , no hab ía  r a 
zón p ara  que el segundo su b a rren d a ta rio  le exigiese n u e 
vos derechos, ni el A yuntam iento  le im pusiera  recargo
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alguna, sin infringir los más sanos principios en m ateria 
ele contratación;

La Sección opina que debe dejarse sin efecto el fallo 
de la Comisión provincial.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictámen, se ha servido re
solverlo como en el mismo se propone.

De su orden lo comunico á Y. S. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1874.

GARCÍA RÜIZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

En el recurso de alzada interpuesto por los individuos 
que formaban el Ayuntam iento de Villanueva de la Sierra 
en 1868 c ó n tra  un acuerdo de esa Comisión provincial so
bre pago de haberes ai Profesor de prim era enseñanza Don 
Jerónimo Timoteo Sánchez, 3a Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictámen:

«-Exorno. S r .: En cumplimiento de la orden del Gobier
no de la República de 31 de Enero último, recibida el 12 
de Febrero, ha examinado la Sección el expediente adjun
to. De éí resulta que D. Jerónimo Timoteo Sánchez, Profe
sor de instrucción prim aria de Yillanueva de la Sierra, so
licitó del Ayuntam iento en 8 de Mayo de 1872 los haberes 
que á su juicio le correspondían por el tiempo que estuvo 
indebidamente separado de su cargo desde 17 de Diciembre 
de .1868. hasta 16 de Mayo de 1870 en que fué repuesto en 
v irtud  de órdenes de la Superioridad; haberes que según 
el exponente ascienden á 1.313 pesetas 50 céntim os, des
contando las cantidades que percibió en el pueblo de Santa 
Cruz de P an iag u a , donde ejerció su profesión durante 
aquella época.

La Corporación municipal desestimó la instancia par 
no aparecer en las cuentas relativas á dichos años que se 
adeudase la cantidad reclam ada, y porque si el A yunta
m iento que separó al interesado habla obrado sin aproba
ción superior, sus individuos en todo caso serian los res
ponsables del pago.

De tai resolución se alzó para ante la Comisión pro
vincial de Cáceres D. Jerónimo Timoteo Sánchez; y aque
lla. después de oir el informe favorable de la Junta  de 
prim era enseñanza, acordó en 29 de Abril que se abona
sen ai interesado todos los sueldos devengados desde 31 de 
.Octubre de 1868, en que fué ilegalménte separado, hasta 
16 de Mayo de 1870 en que se le repuso por orden de la 
Jun ta  p rov incia l, y que los individuos de la Corporación 
m unicipal que acordaron la suspensión , reintegrasen las 
cantidades que hubiera percibido el Profesor que nom bra
ron en sustitución de aquel.

Contra este acuerdo recurren al M inisterio de Fomento 
los individuos que formaban el A yuntam iento de Yilla- 4 
nueva de la Sierra en 1868, exponiendo que Sánchez fué 
separado por faltas en el desempeño de su cargo : que el 
pago ordenado por la Comisión es ilegal, puesto que aquel 
no ejerció su profesión en el pueblo durante el tiempo que 
estuvo separado; y añadiendo que ya se hallan aprobadas 
las cuentas referentes á la época en que tuvieron la ges
tión adm inistrativa de los intereses del Municipio, y acom
pañando varias declaraciones de vecinos encaminadas á 
dem ostrar la negligencia ó ineptitud del Maestro para el 
cumplimiento de sus obligaciones; suplican que se deje 
sin efecto el acuerdo apelado, y que se declare á aquel ce
sante en el desempeño de su Escuela.

Yisto el art. 170 de la ley de Instrucción pública: 
Considerando que según él ningún Profesor puede ser 

separado sino en v irtud de sentencia judicial que le inha
bilite para ejercer su cargo, ó de expediente gubernativo 
formado con audiencia del interesado:

Considerando que en el presente caso el Profesor Sán
chez fué mandado reponer por no haberse ajustado su se
paración á las prescripciones m encionadas, no pudiendo 
esta por tanto producir efecto alguno ni lastim ar los de
rechos que legítimamente habia adquirido el interesado 
con anterioridad:

Considerando que la ley de 21 de Octubre de 1868, si 
bien en el núm. 2.° de su art. 50 m arcaba reglas á las cua
les los Ayuntamientos debían ajustarse para el nom bra
miento de los Maestros de prim eras le tra s , ninguna a tr i
bución les concedía para su separación ; y siendo los fun
damentos alegados por los individuos que en 1868 forma
ban el Ayuntamiento capaces únicam ente para constituir 
debidamente justificados en el oportuno expediente una 
cuestión ajena á la que ai presente se ventila;

Opina la Sección que se debe desestimar el recurso , y 
declarándose firme el acuerdo de la Comisión provincial 
de Cáceres, ordenar que se verifiquen los pagos que en él 
se previenen, dejando >á salvo los derechos de los recur
rentes para que si los juzgasen lastimados puedan ejerci
tarlos en la forma que determ ina el art. 51 de la ley pro* 
vincial vigente,»

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo

de la República con el preinserto d ictám en , se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

ORDEN GENERAL DEL EJERCITO DE 1 .° DE MAYO DE 1874.
Abandonadas las posiciones que el enemigo habia es

meradamente fortificado por espacio,de tres meses en v ir
tud  de las brillantes cuanto entendidas m aniobras ejecu
tadas por el bizarro y sufrido ejército del N orte; batidas 
las huestes carlistas hasta arrojarlas á la derecha del Ner- 
vion; libertada la invicta Bilbao, y vencedores nuestros 
soldados en la extensa línea con tan ta  tenacidad defendi
da, os ofrezco ese modelo de disciplina, de valor y de cons
tancia que, salvando las patrias libertades, enaltece el nom 
bre del ejército, que ha vuelto á colocarse en esta gloriosa 
campaña á la altura de sus mejores tiempos.

Aprovechad este momento solemne y secundad el im 
pulso que de aquellos bravos recibis. Guerra sin tregua ni 
descanso á los enemigos que halléis á vuestro frente:: m ul- 
tiplicáos y acometedlos con la infatigable bizarría desple
gada en los montes de Vizcaya, y sed, como vuestros he
roicos compañeros, esperanza de la patria y noble remedio 
de sus males.

Así os lo manda, así os lo ruega en nombre del gene
roso pueblo español, vuestro General, M inistro de la 
Guerra, J u a n  d e  Z a v a l a .

RECT IF IC A C IO N .

Al consignar en la  G a c e ta  del 25 de l an terio r lo s  n o m b re s  
de los pueblos que constituyen el distrito  electoral de Don 
Benito, provincia de Badajoz, para la aplicación del donativo 
en favor de los heridos que sean natu ra les de io s  m ism o s , 
ofrecido por D. Juan Lúeas R etam ar y M arqués, figura el de 
La N a ta , debiendo ser La H ala.

MINISTERIO DE HACIENDA

E xcmo. Sr.: He dado cuenta al Sr. Presidente del P o 
der Ejecutivo de la República de las reglas propuestas por 
la Dirección general de Instrucción pública, de acuerdo 
con la Intervención general de la Adm inistración del E s 
tado, para llevar á debido efecto lo dispuesto por el a r
tículo 4.° del decreto de 24 de Marzo último sobre pago de 
atenciones de las Escuelas públicas de prim era enseñanza, 
cuyas reglas han sido comunicadas por Y. E. á este Mi
nisterio en orden de I I  del corriente.

En su vista, y conformándose el mismo Sr. Presidente 
con las mencionadas reglas y con la adición propuesta por 
la Intervención general de la A dm inistración del Estado, 
se ha servido aprobarlas, y disponer se comuniquen á Y. E. 
en la forma siguiente:

1.a Los Gobernadores de provincia rem itirán  inm edia
tam ente á la Administración económica respectiva rela
ciones detalladas de las cantidades que para el pago de 
obligaciones del personal y m aterial de Escuelas de pri
m era enseñanza hayan comprendido los Ayuntamientos 
en sus presupuestos.

2.a Las Administraciones económicas, con presencia de 
dichas relaciones, abrirán cuenta á cada uno de los Ayun
tamientos, y cuidarán de que se verifiquen las entregas en 
los plazos marcados para las contribuciones del Estado.

3.a Para todos los efectos de la cobranza de los expre
sados fondos se considerarán estos en igualdad de circuns
tancias que los procedentes de contribuciones directas, 
siendo por consiguiente apremiadles los Ayuntam ientos 
que incurran en morosidad por los trám ites y con las for
malidades establecidas ó que se establezcan para el expre
sado servicio.

4.a La delegación que de este servicio hagan los Jefes 
de las Administraciones económicas en los Adm inistrado
res departido  y subalternos de Rentas Estancadas de la 
respectiva provincia será desempeñada en la misma forma 
que la de otros servicios análogos.

5.a Los Profesores de prim era enseñanza de cada pro
vincia nom brarán el Habilitado general ó local que haya 
de encargarse de recibir de la Administración respectiva 
los fondos correspondientes á las asignaciones del perso
nal y m aterial y de su distribución. Con el fin de que la 
elección tenga lugar inm ediatam ente los Gobernadores 
acordarán la forma en que haya de verificarse, comuni
cándola á los Profesores. El resultado de la elección lo co
m unicará el Gobernador á la Administración respectiva en 
oficio en que conste la firma del mismo Habilitado para 
que pueda en su dia legitim arse el conocimiento de este 
requisito.

6.a Los fondos que ingresen en las Cajas de las Admi
nistraciones con destino al pago de las mencionadas obli
gaciones serán considerados como un depósito especial, 
que no podrá ser distraído para ningún otro objeto, de
biendo por lo tanto permanecer en las expresadas Cajas

únicamente el tiempo indispensable para dar conocimiento 
al Habilitado correspondiente y formalizar la entrega.

7.a Los ingresos y pagos de que se tra ta  se aplicarán 
por las Administraciones económicas á la segunda parta 
de la cuenta de operaciones del Tesoro en un concepto que 
se¡designará con el epígrafe de Fondos destinados al paga 
de obligaciones de primera enseñanza. De cada una de las; 
entregas que hagan los Ayuntam ientos se les expedirá por 
las Administraciones la correspondiente carta  de pago.

8.a Las Administraciones económicas ó las de partido 
y subalternas delegadas entregarán los fondos que recau - 
den con la prontitud prevenida en la regla 2.a á los Habi
litados, los cuales los distribuirán entre los Profesores cor* 
respondientes á los Ayuntamientos que hayan verificado 
la entrega. La salida de estos fondos de las A dm inistra
ciones económicas se hará mediante mandamiento de pago 
en que conste el recibí del Habilitado con aplicación á la 
cuenta especial del depósito. Los pagos que hagan las Ad
ministraciones de partido ó subalternas se justificarán con 
recibos que cederán los Habilitados, cuyos recibos se for
malizarán por la Administración económica de la provin
cia produciendo en su Caja el ingreso y salida correspon
diente, justificando este con los recibos conforme á lo que 
se practica en casos análogos respecto á otras obliga
ciones.

9.a Los Habilitados formarán y rendirán al Gobernador 
de la provincia respectiva en los períodos que este fije 
cuenta detallada de los fondos que manejen, justificando el 
cargo con certificaciones que al efecto deberán expedirles 
las Administraciones de los fondos quedes hubieren entre
gado, y la data con las nóminas ó recibos individuales que 
acrediten la distribución de dichos fondos en las obliga
ciones á  que se destinan.

10. Los Ayuntamientos de las capitales de provincia 
podrán verificar el ingreso virtual de las consignaciones 
destinadas á prim era enseñanza, entregando en las Admi
nistraciones económicas las nóminas ó recibos individua
les que justifiquen la inversión en vez de metálico.

En este caso, así las oficinas de las Administraciones 
como los Habilitados formalizarán sus cuentas con las 
nóminas ó recibos,como si hubieran recibido metálico.

11. De la legítima inversión de los fondos que los Habi
litados reciban de las Administraciones'económicas ó de 
las delegadas serán responsables ante el Gobernador déla 
provincia, á quien corresponderá perseguir adm inistrativa 
y judicialm ente todo abuso en que incurriesen, sin per
juicio de la acción directa que por su parte se reserva á 
ios interesados.

DISPOSIC ION  TRANSITORIA,

Los Gobernadores usarán enérgicamente de sus a tri
buciones con los Ayuntam ientos morosos, á fin de que se 
satisfagan los haberes de los Profesores y m aterial de en
señanza atrasados.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo digo á Y. E. para los efectos correspondientes■ 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1874.

ECHEGARAY.
Sr. Ministro de Fomento..

C O M U N ICA CIO N ES Y  D ESPA CH O S TELEGR Á FICO S
dirigidos a l Gobierno.

S a la m a n c a  30 Abril, 1120 n. -- E l G obernador al Sr. Mi
n is tro  ele la Gobernación:

«La D iputación provincial "en sesión de.esta tarde ha aco r
dado felicitar por conducto de V. E. al Excmo. Sr. Presidente 
del Poder E jecutivo  do la R epública, Generales y valiente 
ejército de su mando por los triunfos obtenidos así como tam 
bién al Gobierno; y á los esforzados Generales Prim o de Rivera, 
y Lom a por la m ejoría experim entada en sus heridas. A si
m ism o resolvió abonar pensiones v italicias de 3 rs. diarios á 
cada uno de los soldados del ejército de la R epública que r e 
sulten  inutilizados y pertenezcan á esta provincia , sea donde 
quiera que hagan la campaña en, la Península, deseando que 
llegue esto á noticia de los mism os de la m anera que V. E, 
considere  más acertada.

A! caberm e la honra de ponerlo en conocimiento de V. E. 
debo significarle mi especial satisfacción al p a rq u e  re iterarle  
la seguridad de que sin tregua ni descanso continuaré coope
rando para m antener el orden y sacar á salvo todas las l i 
bertades.»

A l b a c e t e  i . °  tifayo, 1 2  m .— E l Gobernador al S r. M inistra 
de la Gobernación:

«Recibidos telegram as de Y. E. que he  publicado inm edia
tam ente por BolePñnexPt'aordinario, y h a n  producido inmenso 
júbilo  en este liberal vecindario.

La Diputación provincial reunida á  la  s a z ó n  acordó in m e 
d iatam ente felicitar conmigo á los ilu stres Presidente de la 
R epública y  General .Concha, gloriosos héroes de la  victoriosa 
jo rnada librada contra el trad icionalism o, y  al Gobierno que 
con sus,acertadas disposiciones con tribuyera  al brillante éxito 
obtenido por nuestros valientes soldados"

¡Gloria á los héroes clei liberal ejército español!»
A lcg y  1.° Mayo,. J 2 ‘4 0  t .—E l Subgoherimdor a l Sr. Ministro 

de la Gobernación :
«Recibo en este m om ento el telegram a de V. E. pa rtic i

pando el brillante hecho de arm as precursor de la salvación de 
Bilbao, y dispongo su publicación por extraordinario .

Felicito con teda  m i alm a al G obierno, al va lien te  ejército 
español y a sus dignos caudillos que tan  heroicamente s& tat 
conducirse en esta ruda  cam paña.»1
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A l ic a n t e  1.® Mayo, 4*45 t . - E l  Gobernador al Sr. M inistro 
de la Gobernación.«La Comisión perm anente de la D iputación p ro v in c ia l, el 
A yuntam iento  de esta capital, Jefes económico, de b om ento, 
Correos &c. felicitan al Gobierno por m i conducto por la b ri
llan te v ic to ria  obtenida en la noche de ayer por el bravo ejér
cito liberal.»

I dem  1.* Mayo, 12*30 t .—E l Gobernador al Sr. M inistro de 
la  Gobernación:«Felicito al Sr. P residen te del Poder E jecutivo de la R epú
blica como al Gobierno y al valiente y sufrido ejército por la 
brillante victoria obtenida en la noche pasada. La población 
entera, como la provincia dentro de breves horas, ha recibido 
con el más indescrip tible entusiasm o la g ra ta  nueva de tan  h e 
roico hecho de arm as.»

A v il a  1.* Mayo, 11‘45 m.—El Gobernador al Sr. M inistro de 
la Gobernación:

«El Gobierno de esta provincia y Diputación felicitan al de 
la  Nación, P residente del Poder E jecu tivo , ilu stres  Generales 
y  al ejército del Norte por su brillan te  v ictoria sobre los c a r
listas al apoderarse de sus form idables posiciones.

Reina gran entusiasm o, y todas las corporaciones civiles se 
aprestan á celebrar tan  fausto dia.

Lo que me apresuro á com unicar á V. E. pa ra  su sa tis 
facción.»

B adajoz i.® Mayo, 1240  t .—E l Gobernador al Sr. M inistro 
de la Gobernación:

«Recibido el telegram a de V. E. referente á la v ic to ria  con
seguida anoche por nuestro  valiente ejército. La población en
tusiasm ada recorre las calles con m úsicas. Yo por m i parte 
felicito al Poder E jecutivo por tan señalado triunfo, rogando á 
V. E. haga ex tensiva esta m anifestación á los Generales que 
m andan nuestros bravos soldados.®

C á c e r e s  1.* Mayo, 1240 í.—E l Gobernador al Sr. M inistro 
de la G obernación:
» «La Comisión perm anente, los empleados todos y  m ultitud  
de particu lares felicitan calurosam ente al Gobierno y al P re 
sidente del Poder E jecutivo por el b rillan te  triunfo que han 
alcanzado los bravos soldados de la libertad. Yo tengo el honor 
de felicitarle igualm ente á la vez que trasm ito  la expresión del 
sentim iento público.»

Cades 1.° Mayo , 4*45 t.— E l Alcalde a l Sr. M inistro de la  
G obernación:

«La ciudad de Cádiz saluda al Gobierno do la República y 
al heróico ejército del N orte por la b rillan te  v ictoria consegui
da contra los carlistas.»

Co r u ñ a  1.* Mayo, 2 f.—E l Gobernador al Sr. M inistro de la 
Gobernación:

«Recibido y  publicado con inm enso entusiasm o el te legra
m a de V. E., núm eros 775 y  788. Felicito á V. fí. y al Poder 
E jecutivo de la R epública por Ja trascendental victoria obtenida 
por nuestro valiente ejército del Norte. Ruego á V. E. felicite 
en mi nom bre igualm ente á los invictos caudillos Sr. Duque de 
la Torre y Marqués del Duero.»

G r a n a d a  i .*  Mayo, 5  t .— E l G obernador in terino  al Sr. Mi
n istro  de la  G obernación:

«Recibidos telegram as de V. E. sobre las b rillan tes  v ic to 
rias  de nuestro valeroso y sufrido ejército.

Inm ediatam ente los publiqué por Boletín extraordinario , 
produciendo tan  fausta nueva el m ayor entusiasm o en los h a 
bitantes de esta capital. Muchos de ellos recorren  en este m o
m ento algunas calles disparando cohetes en prueba de la a le 
g ría  que les domina. La Diputación p ro v in c ia l, Jefe económi
co, Secretario interino del G obierno, Jefe de F om en to , In s 
pectores del cuerpo de Orden público, Oficiales y em pleados de 
todas las dependencias, hom bres im portantes pertenecientes á 
los partidos liberales de todos m atices políticos y otras corpo
raciones se me han  presentado rogándom e que por conducto 
de V. E . se felicite en sus nom bres al Gobierno de la Nación 
por tan glorioso triunfo , y que V. E., haciéndose in té rp re te  de 
tan  gratos sentim ientos, se s irv a  com unicarlos al invicto señor 
Duque de la Torre y dem ás caudillos que tan  repetidas p rue
bas vienen dando de abnegación y patriotism o en defensa de 
la libertad disputada por las abyectas huestes del absolutism o.

Me cabe la satisfacción de com unicarlo á V. E. ín te rin  llega 
el m om ento que todos anhelam os de recib irse la noticia de la 
en trada en Bilbao de nuestras valientes tropas, sín tesis de nues
tra  esperanza y  baldón del absolutismo.»

H u e l v a  1.® M ayo, 2 t . — E l Gobernador al S r. M inistro ce 
la Gobernación:

«Recibido con ex trao rd inaria  satisfacción telegram a de V. E . 
sobre la tom a del m onte Abanto por nuestro  valiente ejército  
y  v ictoriosa batalla obtenida por el mismo.

S írvase V. E. aceptar mi m ás ferviente felicitación, ro g án 
dole se s irva d irigirlo  á los dem ás Sres. M inistros y al ilu stre  
y  victorioso Sr. P residen te del Poder E jecu tivo  de la R ep ú 
blica.»

H uesca.—E l G obernador al Sr. M inistro de la  Gobernación: 
«El gran partido liberal de esta  p rovincia ha recibido con 

el m ayor júbilo  la noticia com unicada por V. E. acerca de los 
brillantes triunfos alcanzados por nuestro  valien te  ejército, y 
espera con ansia  saber la  en trada  en la in v ic ta  Bilbao.»

I dem  1.* Mayo, 4‘5 t .—El G obernador civil al Sr. M inistro 
de la Gobernación:

«Recibida con gran  en tusiasm o en esta  capital la  noticia 
de la toma de P ortugaíete, felicito á V. E . y al Gobierno de la 
República por su triunfo; que este se com píete con la en trada 
de las tropas en Bilbao.»

J a é n  1.* Mayo, 2  í.—E l Gobernador c iv il, em pleados, po
blación y Comités al Sr. M inistro de la G o bernación :

«Haga V. E. presente al Gobierno la alegría de Jaén entero 
por la victoria de nuestras t ro p a s , dignas del nom bre español.

No es un partido el que está  de enhorabuena , es n u estra  
m adre am adísim a la pa tria  con todos sus hijos. R eciba V. E . 
la s incera manifestación de nuestro  júbilo.»

Id em  , 2  t .— E l  Gobernador a l S r . M inistro de la Gobernación :
«En este m om ento recibo en m i sa la  y  en todo el palacio 

de este Gobierno , tal es el núm ero de los que v ien en , á las 
A utoridades todas civiles y m ilitares y p a rte  del p u e b lo , re 
presentando al pueblo todo. Están los Sres. Gobernador m ili
tar, Alcalde, A yuntam iento, Comisión provincial por la D ipu
tación, Juzgado de prim era  instancia y m unicipal, Jefes y Ofi
ciales del provincial de Baeza y de todas las arm as é in s titu 
tos del ejército aquí ex isten tes , Jefes y Oficiales de la M ilicia 
nacional e Ingenieros, todos, Jefe económico y  em pleados de 
todas las dependencias adm inistrativas. Todos, todos m e e n 
cargan con entusiasm o acendrado y emoción profunda que sa~

lude á V. E. y á los Generales vencedores, y á la Duquesa de 
la Torre, y a Prim o de R ivera, y á todos los heridos, y al e jé r
cito de m ar y  tie rra  y á toda E spaña libertada de la barbarie, 
y al m undo que hemos llenado con n uestra  v ic to ria , para que 
sepa que los hijos de la  civ ilización y de la libertad no hem os 
degenerado. La escena indescrip tib le. ¡Viva España!»

L i n a r e s  1.* Mayo, 3‘50 t .—E l Subgobernador al Sr. Minis
tro de la G obernación:

«Felicito al Poder E jecutivo de la R epública por las m ag
níficas victorias de nuestro  bravo ejérc ito , tan heróico como 
su ilu stre  caudillo Duque de la T orre  y  dignísim o General 
M arqués del Duero. Tengo la ho n ra  de asegurar á V. E. que 
esta población partic ipa de m i entusiasm o.»

L u g o  d.° Mayo, iG‘47 n .— El G obernador al Sr. M inistro de 
la  Gobernación:«Los telegramas que V. E. me com unica referentes á la 
guerra  del Norte causan inm enso júbilo  en estos buenos libe
rales, que por mi conducto felicitan calurosam ente á nuestro 
b izarro  ejército, á su ilustre  caudillo y  al Poder Ejecutivo.

Al trasm itir á V. E. poseido de la m ás viva satisfacción los 
sentim ientos de estos hab itan tes, le suplico se s irva partic i
parlos a l.p rim er M agistrado de la Nación, digno Jefe del v ic
torioso ejército que con tan to  denuedo defiende la libertad.»

M a l a g a  1 /  Mayo, 2*45 t .—E l Gobernador al Sr. M inistro de 
la Gobernación:

«Los últim os telegram as de V. E. han  despertado vivo en
tusiasm o en todas las clases de esta capital, que aclam an á 
nuestro heróico ejército y á sus ilustres jefes.

En m i nom bre y en el de las Corporaciones provincial y 
m unicipal felicito á V. E. y al Gobierno por las brillantes vic
torias que hoy llenan de a legría  á la patria.»

Idem 4.* Mayo, 9 w.—-El G obernador al Sr. M inistro de la 
Gobernación:

«Publicada por ex traord inario  la notic ia de las últim as vic
torias ha excitado el m ás vivo entusiasm o en esta capital. N u
m erosa m ultitud  ha  recorrido las calles con la banda m unici
pal, victoreando sin  cesar al ejército  y  á su ilustre caudillo. La 
ciudad, engalanada desde los prim eros m om entos con vistosas 
colgaduras, se halla b rillan tem en te ilum inada.»

M e d in a  1.* Mayo, 1*40 t —E l A lcalde al Sr. M inistro de la 
Gobernación :

«Este A yuntam iento felicita á  V. E. y al Gobierno de la 
R epública por el completo triunfo  conseguido en el Norte por 
la  batalla  dada anoche por todos los cuerpos de nuestro  v a 
lien te y heróico ejército que lian tenido el honor de tom ar 
parte  en ella.»

M u r c ia  i . 9 Mayo, 2 ‘8 t ,—E l  G obernador al Sr. M inistro de 
la  Gobernación :

«La D iputación, A y un tam ien to , Círculo constitucional y 
todos los liberales de la provincia han  acogido con indecible 
júb ilo  el despacho de V. E. anunciando la b rillan te  v ictoria 
alcanzada en el Norte, y felicitan en tusiastam ente por tan  com 
pleto triunfo  al General S erran o , al valiente ejército  español 
y al Gobierno de la  Nación.»

O r e n s e  1.® M ayo, 2*52 t .—E l G obernador al S r. M inistro de la  G obernación:
«Comunicada instan táneam ente en Boletín extraordinario  

la b rillan te  v ic to ria  obtenida en el Norte por nuestro  denodado 
e jé rc ito , ha producido una explosión de júb ilo  indescriptible. 
R eunidas en mi despacho las A utoridades m il i ta r , jud ic ial y 
Comisión de la  D iputación, me com isionan para que felicite 
calurosam ente al Gobierno por conducto de V. E . , así como á 
los invictos caudillos Duque de la Torre y G eneral Concha y 
á los valientes soldados que por su arro jo  y b rav u ra  m erecen 
bien de la pa tria  y la b rillan te  página que les consagrará en su 
dia la h storia.»

P a l e n c ia  i.* Mayo, 1M0 t .—E l Gobernador al S r. M inistro 
de la Gobernación :

«La Comisión provincial, en sesión que acaba de celebrar, al 
tener noticia del señalado triunfo  obtenido sobre las huestes 
carlistas por el valiente y sufrido ejército libera l de operacio
nes en el Norte, ha acordado por unanim idad  fe lic ita r co rd ia l
m ente al Gobierno de la República, y  espera que inspirándose 
el Gobierno en los sentim ientos de estric ta  ju s tic ia , significa
dos ya  por la opinión pública, resolverá sin  contem plación de 
n ingún género la abolición absoluta de todo fuero ó prerogati- 
va en las Provincias Vascongadas. Tengo el gusto de p a rtic i
párselo á V. E.»

P a l m a  1.® Mayo, 1 t .—E l Gobernador al Sr. M inistro de la 
Gobernación:

«Recibido con gran  júb ilo  el telegram a de V. E . p a rtic i
pando la brillante v ic toria  obtenida por nuestros va lientes sol
dados sobre las huestes carlistas. Felicito por ello á V. E. y 
conmigo el Secretario, Oficiales y demás em pleados de este Go
bierno; encargándom e lo haga al propio tiem po las personas 
m ás im portantes en política reunidas en este m om ento en m i 
despacho, entre ellas el Alcalde de esta capital; con este m otivo 
se h a  izado el pabellón nacional en los edificios públicos. E n 
tusiasm o general.»

I dem  1.® Mayo, 2*53 t —  E l Gobernador al Sr. M inistro de la 
Gobernación:

«En este momento se me acaba de presen ta r el Excm o, se 
ñor D. Joaquín F iol para que felicitara al Gobierno, y al E x ce 
lentísim o Sr. P residen te del Poder E jecutivo de la R epública 
por el brillante hecho de arm as conseguido por el e jército  del 
Norte. E l entusiasm o en esta capital crece por momentos.»

I dem  i.® Mayo, 4 t —E l Gobernador al Sr. M inistro de la 
Gobernación:

«Todos los A yuntam ientos de esta p rovincia á quienes he 
comunicado por telégrafo los últim os despachos de V. E. feli
citan al Gobierno y al digno Presiden te del Poder E jecu tivo  
de !a República por el brillante triunfo  alcanzado por nuestras 
tropas en el Norte.»

S e g o v ia  i . 9 Mayo, 11*15 m .—Ei G obernador á los Sres. P re 
sidente del Consejo de M inistros y M inistro de la  Gobernación: 

«Poseido de júbilo  y entusiasm o por el b rillan te  triunfo o b 
tenido por nuestras heróicas tro p a s , felicito á V. E. y á nues
tro bravo ejército en m i nom bre y en el de los libera les todos 
de esta población.»

S e v il l a  i.® Mayo, 11*25 m.—E l Gobernador al Sr. M inistro de la Gobernación:
«Recibido con inm ensa satisfacción los dos te legram as c ir

culares de V. E. núm eros 774 y 775, que hago pub licar por me
dio de Boletín extraordinario .

Espero con febril im paciencia el parte  de la  en trada  en la 
siem pre heroica Bilbao de nuestras valientes tropas.»

T o ledo  1.® Mayo, 11*35 m .—El Gobernador al Sr. M inistro  
de la Gobernación:

«Recibido el telegram a en que se anuncia la gran v ic to ria  
obtenida por nuestro  valiente ejército ha  producido inm enso 
entusiasm o en todo el elemento liberal de esta población , h a 
biéndose presentado ya comisiones del A yuntam iento y Comi
sión provincial pidiéndom e felicite en su nom bre al P residen te  
del Poder E jecutivo y al Gobierno. Igual felicitación tengo el 
honor de hacer presente en mi nom bre y en el de todos los 
em pleados de este Gobierno civil.»

V a l e n c ia  1.° Mayo, 1*15 t —  E i Gobernador al Sr. M inistro 
de la Gobernación:«La Comisión p ro v in c ia l, A yuntam iento y  Jefes todos de 
estas dependencias se asocian á ia felicitación que acabo de d i
r ig ir  á V. E. por el brillante triunfo obtenido por nuestro  v a 
liente ejército. T rasm ita  estos m ism os sentim ientos con la m ás 
d istingu ida consideración al ilu stre  Jefe del Estado, G enerales 
y  Jefes del mismo.»

I dem  1.® Mayo, 12 m .—Ei Gobernador al Sr. M inistro .de la 
Gobernación:

«Felicito con el m ayor placer al Gobierno por el b rillan te  
triunfo  alcanzado por nuestro  valeroso ejército del N o rte , y  
ruego se s irva tra sm itir  al ilu stre  Jefe del Estado la fe lic ita
ción en tusiasta  que por mi conducto le dirigen, así como á lo s  
dignos Generales y tropas de su m ando los liberales de la p ro 
vincia de Valencia.»

V a l l a p o l id  1.® M ayo, 3 ‘15 t ,—El Gobernador in terino  ai 
S r. M inistro de la Gobernación:

«Las noticias de la  b rillan te  v ic toria  de nuestras  tropas 
han  causado gran entusiasm o en esta capital, siendo recib idas 
con cohetes y repique general de cam panas. La Comisión p ro 
vincial, algunos Diputados republicanos, T ertu lia  de este nom 
bre, em pleados de este Gobierno, felicitan por m i conducto al 
Gobierno por el triunfo  conseguido por nuestras  valientes t ro 
pas dirigidas por los ilustres generales Serrano y C oncha á 
qu ienes’felicitan, así como á los dem ás Jefes, Oficiales y so l- 
dos del heróico ejército por su constancia y v a lo r , rogando 
á V. E. se digne ponerlo, en su conocimiento.»

I dem  1.® Mayo , 2 48  t. —E l Gobernador al Sr. M inistro de 
la G obernación:

«Recibo aquí el telegram a del señalado triunfo  de nuestro  
valien te  ejército. Este pueblo liberal y su A yuntam iento  feli
citan al Gobierno y á los dignos Generales que conducen a 
aquel á la victoria. Se publica en la  capital y esta ciudad por 
extraordinario .»

I dem  1.® Mayo, 2 4 0  f.—-E l Gobernador al Sr. M inistro de la 
Gobernación:

«Los Vocales de la Comisión provincial que me acom pañan, 
los Diputados provinciales que residen en esta ciudad y dem ás 
A utoridades de la población , poseídos de verdadero en tu sia s
mo, felicitan á  nuestro  valiente ejército del N orte , á  los d ig
nísim os Generales que con tan to  acierto lo condujeron á la 
v ic toria  y al Gobierno de la R epública por el éxito de la causa 
de la libertad; y yo al elevarlo á V. E. me asocio ín tim am ente 
á  los sentim ien tos de todos.»

Z a m o ra  I.® Mayo, 12*45 m .—El Gobernador al Sr. M inistro  
de la Gobernación:

«La Diputación provincial reun id a  en sesión o rd inaria  en 
este momento, el A lcalde, funcionarios públicos y gran  núm e-’ 
ro de particu lares me encargan felicite al Gobierno por el 
triunfo alcanzado en el Norte por el bizarro ejército y sus ilu s 
tres caudillos.

Ruego á V. E. acepte tam bién y trasm ita  al Gobierno y  al 
ilustre general Serrano  mi respetuosa felicitación.»

I d e m  4.® Mayo, 6‘50 t.— El Gobernador al Sr. M inistro de la Gobernación:
«Comuniqué por ex traord inario  la fausta noticia de haber 

entrado las tropas en Portugaíete. La D iputación , el A y u n ta 
m iento, el Juez, todas las A utoridades y num erosísim as personas re iteran  la felicitación hecha.

Los pueblos que com unican por telégrafo con la capital 
tienen ya noticia, y los Alcaldes de Toro y B enavente me en 
cargan felicite al Gobierno.

E n la capital excelente esp íritu  y entusiasm o.»
Z ar a g o za  1.® Mayo, 1*50 t .—E l Gobernador al Sr. P residen

te del Consejo de M inistros y Sr. M inistro de la Gobernación:
«Felicito al P residen te del Poder Ejecutivo, al Gobierno y  

al país por el b rillan te  triunfo  que ha obtenido nuestro  ejército.
He hecho pub licar al in stan te  la noticia, y ha  sido recib ida 

con inm enso júb ilo  y v iv ísim as m uestras de regocijo.»
I dem  i.° Mayo, 3*45 t .—E i Gobernador al Sr. M inistro de la 

Gobernación:
«El A yuntam iento  de esta capital h a  acordado solem nizar 

la en trada de nuestro  valiente ejército en Bilbao con repique 
general de cam panas, m úsicas por las calles y otros festejos; 
felicitar ai P residen te del Poder E jecu tivo , al Gobierno y al 
G obernador m ilita r de Bilbao á  quien la corporación obsequia
rá  con una espada de honor, y  al Alcaide de Bilbao así como 
á aquel heróico pueblo y  V oluntarios, anunciando que dará el 
nom bre de la ciudad inv ic ta  á  una calle que va á  abrirse  en la 
de la  Independencia.»

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irección  g en e ra l de A d m in istra c ió n  m ilitar.
Nota de los donativos de efectos que con destino d la curación de 

los heridos t n  campana han sido entregados en la provincia  
que se expresa .

JAEN.
Un bulto  peso 500 m ilésim as de kilógram o de h ila s  form es, 

600 id. de h ilas informes, 100 id. de trapo y 13 vendas, proce
dente del A lcalde de A rjonilla.

Idem id. peso 900 m ilésim as de kilógram o de h ilas forméis, 
dos kilogram os 500 m ilésim as de h ilas informes, tres k ilog ra
mos 100 m ilésim as de trapo y  90 vendas , procedente del A l
calde de Castellar.

Idem id. peso un  k ilógram o de h ilas form es, cuatro  k ilo 
gram os 550 m ilésim as h ilas inform es, 300 m ilésim as de k ilo 
gram o de trapo y  38 vendas, procedente del Alcalde de C asti
llo de Locubin.

Idem  id. peso 1 3 kilogram os 500 m ilésim as de jh ilas  formes, 
un kilogram o 500 m ilésim as de h ilas in form es, dos k ilog ra
mos 500 m ilésim as de trapo y una ven d a , procedente del A l
calde de S eg ura de la Sierra.

Idem  id. peso 570 m ilésim as de kilógram o de h ilas form-.s,
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450 milésimas de trapo, procedente del Juez municipal de Val
depeñas.

Idem id. peso 620 milésimas de kilogramo de hilas formes, 
850 milésimas de hilas informes, procedente del Alcalde de 
Valdepeñas.

Idem id. peso un kilogramo 100milésimas de hilas formes, 
150 milésimas de trapo y 29 vendas, procedente del Marqués 
de la Laguna, vecino de Ubeds.

Idem id. peso cuatro kilogramos ICO milésimas de hilas 
formes, un kilogramo 500milésimas de hilas informes, dos kilo
gramos de trapo y 264 vendas,'procedente del Alcalde de Jodar.

Idem id., peso 900 milésimas de kilogramo de hilas infor
mes, procedente del Alcalde de Torrequebradilla.

Madrid 1.a de Mayo de 1874.=Antonio del Rey.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  d e l 
E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.134.
C arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
d la Dirección general de la Deuda publica para quet en cum
plimiento de lo dispuesto en el arh  8,® de la ley d e l *  de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones qué á continuación se ex
presan :

Múmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Arden.    • jas relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE VÁLLA- 
DOLID.

136740 Ayuntamiento de Ada-
' Ua...................    Marzo 1870 ....... 7*688

■136741 Idem de Aldea de San
M igud ........ . . Enero 1866...........  904‘543

136 /42 Idem de id   ........  Febrero id   407‘269
136/43 Idem de id ....................  Marzo id .   235*770
136744 Idem de i d . . . . ............  Junio i d . . . .................  §‘333
136745 Idem de i d . . . ............... Julio id . .   214‘400
136746 Idem de id  . . . . . . .  Agosto id    160
136747 Idem de id ..................... Setiembre i d   11‘947
136748 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  599482
136749 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 7 ....  480‘682
136750 Idem de id. .  ................ Marzo id ...............  18‘027
136751 Idem de id ;.  ........  Abril id , .   412407
136752 Idem de id .................. .. Mayo id . . . . . . . . .  5‘333
136753 Idem de id   .......... Junio i d ............... , 214*400
136754 Idem de id ............. . Julio i d . . . . . . . . .  160
136765 Idem de id ............... Octubre id . . . . . .  , 11‘947
136756 Idem de id      Noviembre id . . . ,  . 404*794
136757 Idem de id ................ .. f Diciembre i d . . . .  , 406*494
136758 Idem de i d .  ,     ¿ Marzo 1868.. • . . .  ; 112*107
136759 Idem de id . . . . . . . . . . ,  Junio id . . . . . . . . .  „ 5*334
136760 Idem de id'.............. ..... Julio id . . . . . . . . .  160
136761 Idem de id  ............ .. Enero 1869........... 391*224
138762 Idem de i d , Febrero i d   1.973*760
4.36763 Idem de id ................. .. Marzo i d .   ......... 709*944
136764 Idem de id ................. .. Setiembre i d . . . .  334*616
136765 Idem de id . Febrero 1 8 7 0 .... , 40*960
136766 Idem de A lcazaren.,. ,  Diciembre 1866.. 874*048
136767 Idem de id ................. ..  Febrero 1 8 6 7 . . .6 3 2 * 2 6 0
136768 Idem de id ...................  Noviembre id  504*726
136769 Idem de id  .......... Setiembre 1868.. 790*857
136770 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1869..........  , 862*784
136771 Idem de id  .......... Febrero i d .   910*208
136772 Idem de id .................... Abril id ................ 1,359*716
136773 ‘Idem de id .............. ■.., Febrero 1 8 7 0 ....  . 345*312
136774 Idem de i d . . . . . . ___ Marzo id    9*5*280
136775 Idem de A taquines... . Agosto 1867.......... 353*178
136776 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 0 . . . . .  ,266*640
136777 Idem de id  .......... Febrero id . . . . . .  164*960
136778 Idem de id . Marzo i d . . . . . . . .  575*160
136779 Idem de Avila ¡ Idem id................. 433*360
136780 Idem de A ldeam ayor.. Setiembre 1869.. 630*920
136781 Idem de Aguasal.  Enero 1870...................  1.194*400
136782 Idem de id ................ .. Febrero id . . . . . .  .2*648
136783 Idem de B ahabon.. . . .  Enero id     608*800
136784 Idem de id ................. ... Marzo id ............... 112*800
136785 Idem de Bocos.............  Enero id .......  32
136786 Idem de Bonafarces.. .  Febrero i d . .......  5*920
136787 Idem de Boccilla. . . . Marzo i d     45*920
136788 Idem de Bocigas  Idem id .  ............  48*160

. 136789 Comunidad de Castro-
verde de Torre-bi-
lla co . .......... Julio 1865,........... 438*880

136790 Idem de id .................... , Agosto id   602*641
136791 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  3.972*573
136792 Idem de id ....................  Octubre id ........... 444*267
136793 Idem de id,.................. .. Noviembre id . . , .  219*787
136794 Idem de id    Diciembre id   25*867
136795 Idem de id   ................. Enero . 1866..........' .227*973
136796 Idem de id ....................  Julio id ......  996*671
136797 Idem de id ....................  Agosto id .. 2.290*906
136798 Idem de id ....................  Setiembre id . 1.581*438
136799 Idem de id .................. .. Octubre id............ 664*055
136800 Idem de id .................. .. Diciembre i d . . . ,  25*867
136801 Idem de id ..................... Enero 1867. 227*973
136802 Idem de i d .................... ; Febrero id   32*667
136803 Idem de id ..................... Marzo i d . . . . . . . .  58*667
136804 Idem de id ..................... Julio id .....  1.722*132
136805 Idem de id ..................... Agosto id .. 2.865*006
136806 Idem de id .................... Setiembre id.......  726*730
136807 Idem de. i d .    ; Octubre id   364*267
136308 Idem de id ....................;  Diciembre i d . . . .  25*867
136809 Idem de id ..................... Enero 1868. 227*973
136810 Idem de id ..................... ¿Febrero i d .......... 58*667
136811 Idem de id .....................  Julio id .....  369*120
136812 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id  . . . .  2.088*960
1368 i 3 Idem de id .....................  Octubre id .......... 216*533
136814 Idem de i d . ................... Enero 1869.. 912*240
136815 Idem de id .................... Febrero i d . . . . . .  494*896
136816 Idem de id    Julio id .....  553*680

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils

136817 Com. de Castroverde &c Octubre 1 8 6 9 ....  1.650*800
126818 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  1.278*480
136819 Idem de id .....................  Diciembre i d   688*976
136820 Idem de i d . ...................  Enero 1 8 7 0 ..... .  38*800
136821 Ayuntamiento de Cas

troverde, Esgueva y
de Cerrato.................. Agosto 1865........  137*600

136822 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id  176*054
136823 Idem de i d .    .............. Diciembre i d . . . .  52*373
136824 Idem de id ..................... Mayo 1 8 6 6 . . . . . .  48*107
136825 Idem de id    Octubre id   137*600
136826 Idem de id .............. .. Noviembre id —  176*053
136827 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  52*374
136828 Idem de id ....................  Mayo 1 8 6 7 .... . .  64*011
136829 Idem do id ............. .. Junio id ...............  113 387
136830 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id .................. 137*600
136831 Idem de id o . ................  Noviembre i d . . .  176053
136832 Idem de i d . . .................  Diciembre id   12*800
136833 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1868...........  39*573
136834 Idem de id  . . . . . . .  Junio id.................  111.147
136835 Idem de id ................... Marzo 1869..........  19*200
136836 Idem de id .    ............ Octubre i d   168*176
136837 Idem de id .............  Noviembre id  97*920
186838 Idem de Cabezón. . . . .  Setiembre i d . . . .  117*852
136839 Idem de id ................. .... Octubre id   87*476
133840 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Enero 1870........... 18
136841 Idem de Canalejas.. . .  Marzo id ........  16*200
136842 Idem de Castrillo de

Tegeriego................ .. Idem id ................. 153*760
136843 Idem de Cervillego de

la Cruz ..............  Enero i d . .   491*600
136844 Idem de Cojeces de Is~

ca r  ............  Idem i d ................ 72
136845 Idem de Cuéllar   Diciembre 1865.. 3.995*840
136846 Idem de id .....................  Idem 1866............  5.648*534
136847 Idem de i d . . . ................ Noviembre 1867. 485*440
136848 Idem de id .....................  Enero 1870..........  8.472*800
136849 Idem de Cárcel.... . . . .  Idem id . . . . .  720
136850 Idem de Castrillo de

D uero.  ............. . Noviembre 1867.. 152
136851 Idem de Carrion de Me

dina............................. Marzo 1 8 6 8 ... . . .  506*667
Madrid 23 de Abril de 1874.=E1 Interventor general, J. R. 

de Oya.

D irecc ió n  g en er a l d e R entas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 18 premios mayores de los 784 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas Administraciones.

3.145 160.000 Granada.
5.436 80.000 Gijon.

14.430 30.000 Madrid.
8.294 10.000 Málaga.
6.430 3.000 Lérida.

10.456 3.000 Valladolid.
8.300 • . 3.000 Málaga.

..................  3.445 • 3.000 San Sebastian.
' 14.553 . 3.000 v Zaragoza.

4.798 3.000 Alicante.
1.506 3,000 Málaga.

15.337 3.000 Órense.
1.920 3.000 Madrid.

12.895 3.000 Idem.
1.412 3.000 Idem.

15.328 3.000 Cartagena.
7.436 3.000 Badajoz.

■ 14.218 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el ILpspi- 
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana .
Doña Rosenda Ortega, h ija de D. Francisco, Miliciano na- 

eional de Albaeete.

Doncellas.
Luisa Paulina Gómez de Paulino, Petra Juana Gómez de 

Paulino, Marcelina Lores de M anuel, del Hospicio, y Nicolasa 
Casillas de Julián y Eusebia de la Paz de Julio, del Colegio de 
la Paz.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 11 

de Mayo de 1874.
Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de [60 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 700.800 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i   .................. d e .................................... 160.000
1 .......................... d e ...............    80.000
1 . ] ........ ..................... d e    ................. 30.000
 1............... .................  de.....................................  10.000

15  ......................... de 3.000..........   45.000
345...................................  de 600...................  207.000
410.................................  de 40 0 ...................  164.000

2 aproximaciones de 1.600 pesetas para los nú
meros anterior y posterior al del premio
m ayor.................................................   3.200

2 idem de 800 id. para el premio segundo.. 1.600

778 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la

propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

• Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud, 
de los interesados.

Madrid 4.° de Mayo de 1874.=E1 Director general, J. García 
de Torres.

D irecc ión  de la Caja g en era l de D ep ósitos.
Esta Dirección géneral ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 4 y 5 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 4871 y primero y segundo 
de 4872 y de los depositados del primero y segundo de 4872.

Madrid 4.a de Mayo de 1874.—El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Ju nta  de la  D euda p úb lica .
Secretaría.

Desde el lunes 4 del mes actual pueden presentarse en la 
Tesorería de esta Dirección los tenedores de facturas de cupo
nes del 3 por 400 consolidado y demás rentas á fin de recoger 
los títulos y residuos expedidos por la tercera parte que ha de 
satisfacerse en papel de los intereses vencidos en 4.° de Enero 
último y los de los semestres anteriores, así como otros docu
mento':, según se expresa á continuación:

Lunes y martes.
Facturas del 3 por 4C0 consolidado, números 804 al 2.000 

per teñe cíenles al semestre de 4.° de Eneró de 4874.
Idem de ferro- carriles, números 504 al 4.000, pertenecien

tes al mismo semestre.

Miércoles.
Facturas del 3 por 100 consolidado del semestre ele 4.° de 

Julio de 4873 hasta él"núm. 43.063.
Idem de ferro-carriles del propio semestre hasta el núme

ro 5.955.
Idem de inscripciones, números 2.624, 2.667, 2.669, 2.748, 

2.754, 4.230, 2.727, 2.732, 2,737, 2.749 y 4.606 al 4.621.
Recibos de intereses hasta el núm. 343.

Jueves.
Entrega de valores por creaciones y conversiones.

V iernes.
Devolución de acciones de carreteras, obras públicas é ins

cripciones presentadas al cobro de intereses en diferentes se-* 
mestres.

Sábado.
Facturas del 3 por 400 consolidado pertenecientes al se

mestre de\4.° de Epérb de 4873 hasta 43.945 números impares’.
Idem de ferro-carriles hasta el núm. 6.384.
Idem de inscripciones, números 2.704, 2.728 y 2.738.
Se advierte á los interesados que deberán recoger previa

mente el documento representativo de las dos terceras partes 
en metálico ó de la tercera en papel, según el semestre á que 
correspondan los intereses y de la Tesorería las inscripciones, 
acciones de carreteras y de obras públicas, que son los docu
mentos que carecen de cupón.

Madrid 4.a de Mayo de 487'4.=E1 Secretario; Nicolás Caba
ñ as .= Y .a B.°=~-E1 Director general, Presidente, Heredia.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 

. de 34 de Julio de 4855.
TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA,' 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚ BLICA  FECH A  28 DE MARZO 

ú l t im o  : Yi p o r  l O O .
P rop osicion es p resen tados.

IMPORTE
SUJETOS nominal .  cambio.

que han hecho las proposiciones.
Peales vn. P$- vn.

D. Antonio Melendez..........................  200.000 49*37
El mismo..............................................  200.000 49*37
El m ism o ............................................. 200.000 49*37
El m ism o.............................................. 200.000 49*37
El m ism o..............................................  200.000 49*37
El mismo.........................................—  200.000 49*37
El mismo...............  ....................... .. 200.000 49*37
D. Francisco San Pelayo.................... 200.000 47*90
D. Francisco Jáim e =................  439.360*42 49*36
El mismo..............................................  98.201 49*85
El mismo...............................................  28.704*23 49*34
D, Eugenio Guillermo de Torres—  5.649 49

P rop osiciones adm itidas.

INTERESADOS. E™ ° ‘
Péselas. Pías. Pesetas.

D. Francisco San Pelayo.. 50.000 47*90 23.950
D. Eduardo Guillermo de

Torres..............................  1.412*25 49 698
D. Francisco Jáime  7.176*06 49‘34 3.540*66
El mismo............................  24.550*25 49‘35 12.115*54
El mismo.................... .. 34.840*10 49*36 17.197*07
D Antonio Melendez  50.000 49*37 84.685
El m ism o...........................  SO.OOO 49*37 24.685
El mismo............................  60.000 49*37 24.685
El mismo, parte de 50.000 

pesetas.............................  38.875 49*37 ___ .16,230*38

300.853*66 147.780*65

Madrid 30 de Abril de 1874.=E1 Secretario, Nicolás Ca- 
bañas.—V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

BANCO D E  ESPAÑA.
Relación de los donativos recibidos en la Caja de este establecimiento y en las sucursa

les y comisiones del mismo en las provincias para las necesidades de la guerra (1).

CO N C EPTO .

ENTREGAS H8CÍÍA.S KN MADRID.

PERSONAS Ó CORPORACIONES 

que hacen las entregas.

Para los gastos 

de la guerra.

Eses. Mils.

Para asistencia 
de los enfermos 

y heridos.

Eses. Mils.

Para distribuir 
en concepto 

de socorro á in- 
utilizados,ó en 
recompensas 

de servicios es
peciales.

Eses. Mils.

Para cualquier 
otro objeto 

determinado.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

Juzgado de primera instancia de Na-
valrnoral de la M ata........ . ............

Juzgado de primera instancia de
Marchena.........................................

Juzgado de primera instancia y  el 
municipal de A te ca ..................

44*800

65*600

88

»

3)

13

3)

9

9

9

9

» .
Juzgado de primera instancia de

L lerena................................. .̂.........
Juzgado y Juez de primera instan

cia de R iañ o ......................... .........
Juzgado y  Promotor fiscal de id---
E l  Juez de la C aro lina ......................

51*600

£0
40

400

13

9
33
»

9

9
33
»

9

33
9
9

L a  Audiencia de V allado lid ........... .. m o 33 » 9

Suscrieion verificada [en Aran- 
juez:
E l  Ayuntamiento con todos sus em

pleados ..................................... . 54 9 33 9
E l Juzgado m unicipal....................... £0 33 » 9

R . Fu  re n i o S u  101 us ................ 8 » 9 13
R„ X ia iu  lo U ln a  Marín . . . . . . . .  „ 46 33 » 9
D. Juan P  lulibt i fti g . , . . . , . * . 5 » 33 9
D. José ir a h í  ̂  ..............
R  C ...do S" hoz...... ... ..................d

8
4

1»
.11

»
»

9
*

D j i i J i  l Pa lac ios ... ..... ....«.,..... 3 M 33 »
Ú Ju i o M ü i í t  ... ........ ...... .........
D (j b 11 ....... „ .... .... . ...:

5
t í  1

*
*

M
13

>3
9

D. Pablo M i ' s lasa . • * *.»* ....» •.... ...: ÍO * » 9
R . Joaqu G i llo n ., . , .  * • * ....... .... . * 4 *' 13 ! a
D. Miguel Rocas. , . » . . . . « , , « .  .....* .... » 13 9
D. Santiago Puerta...... „ . . ,  * **»« , . . n a 33 9

D. Manuel C a lvo . ............... * . ,  * •.... i » 33 n ■
D, José Martin Panadero. . . . . . . .  .. 4 » o 9
D. Cándido López........... . 1 4 I 31 j 9 9

R . Bartolomé Roblcdano.. ................ 4 » 1) 13
D. Pedro Caro................. .................. 4 33 » 9

D. Lu is Rodríguez A lt o ............... 0‘400 33 » »
D. José Aguado............... .................. 4 9 33 9
R  Lu is  Zarza ...................... 4 33 9 9
X) José O r iu s . ..................................... 4 S 9 9
R . José Mena, Jefe de Orden público. 
D Juan González, guarda............. ..

2
Ql600

33
33

»
»

9
9

I )  Salvador Morán, ’d......... ............ 0‘600 » 1» 13

D. Francisco Lozano Vierzo, id .......
Empleados de la estación del fer

ro-carril :
I )  Manuel Burgos..............................

0*600

4

9

9  |

3»

f i) |

I í3

33

D Mariano A lvarez ............................................................... 3 13 9
D. Abilano Zúñiga ............................................................

0 Benito Sáez.................................................................................
8
4

33

33

f>
>3

»

9

R  Fernando N úñez ............................................................ 0400 33 9 »

X )  Cosme Sáez ............................................................... .... 4 33 9 9

R  Pablo G a rc ía ................................. 0 ‘400 33 13 9
I )  Tomás Sánchez............. .............. 4 )t 9 9

13 Román R u iz ....................... ......... 0‘400 33 9 3)
13 Tomás Molero................................ 2 O 33 9
X). Pedro M e jía ........................... . 0400 33 13 9

E l  Ayuntamiento de Vallecas, 
por suscrieion abierta en el mismo.
Sres. del Ayuntamiento y  Secretario. 
T) Romualdo Gómez........ ...................

3)

33

60
40 »

9

13

X) Manuel López....... .... .....................................................
3) 40 33 »

R  Ildefonso Hernández ........................... .... 9 ' 2 3) 33

D. Juan González M erá . .............................................

Roña Josefa Aicolado...................

>

)»

2
0*800

9
33

3)

33

D Ildefonso P im entel........................ 3) 6 9 9

Doña Juana Montero........................ 3) 2 9 9

Roña Bontriz De ¡nado........................ 9 4 33 33XJ Viict JLJL/Clui A /-i AV U ! C-v LVL,LV_» * *•♦**••••*•»
Señores hijos de 13. Apolinar Perez 

Medel................................ ............... n 40 9 9

D Rogelio García............... .............. )> 2 33 33

Roña María Moliner. . . . . . . . . . . . . . v 4 3)
9

E l  alguacB del Ayuntam iento.......... n 2 9 9
R  Tomás Chamorro Mart in. . . . . . . . 3) 2 33 9
D. Anacíeto G arcía.............................
R . Pió Alonso.....................................

I)
i)

3
2

»
13

9
9

R. Manuel León......... ....................... 33 2 33 9
R  Juan Bautista M onviela................ 3) 2 33 »
D. Pascual Looez ............................ 3) 4 9 33

R . Segundo G a rc ía . .......... . ......... 33 2 9 9

R . Fé lix  Medel..................................... » 2 » 9
R . Rafael V i l l a ................ ........ .. 33 6 9 9

D. Francisco A lva rez .. ...................... 4 í) 33

R . Florencio A lva rez ... * .................
R . Victoriano M ondéjar.. ............. 33

4
8*500

33

33

33

3)

D. Vicente González....................... 33 4 33 »
R . Anselmo Rebollo............................ 33 2 33 9
R . Ciríaco Medel.......  ............ » 2 33 J3

R . Mariano Orejón........................... .
R . Crisantos Dorado.........................

33

33

2
2

9

33

»
9

R . Mariano López............. ........
R . Baldomero Angel González..........

3)

33

2
2

3)

3)

9
9

D. Manuel Medel Martínez............. 9 2 9 33

R. Pedro M onviela....................... 3) 2 })

R . Paulino S án chez............................ ..
D. Francisco Fernandez, Habilitado 

de la Dirección general de la Deuda 
pública, por los empleados de la
misma..................... .......................

Habilitado de la Ordenación de Pagos 
dél Ministerio de la Gobernación 
por suscrieion de los empleados.. i

33

i.193‘253 

1 181‘SOO

2

33

33

33

»

»

33

¡t

’\ )  Véanse las G a c e t a s  de los días 29 yy 30 del mes próximo passdo y del actual.

i CONCEPTO.

ENTREGAS HECHAS EN MADRID-

PERSONAS Ó CORPORACIONES

Para los gastos 

de la guerra.

Para asistencia 

de les enfermos 
y herides.

Para distribuir 
en concepto 

de socorro á in
utilizados, 6 en 

recompensa 
de servicios es

peciales.

Para cualquier 

otro objeto 

determinado.

TOTAL.

que hacen las entregas.
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Habilitado de la Intervención gene
ral de la Administración del Esta
do, á nombre de los Jefes y  em
pleados de la misma...................

Sr. Ministro de Estado, por conducto 
del de la Guerra, para los dos sol
dados que primero entren en Bil
bao, ó más se distingan en las ope
raciones, á juicio del General en
Jefe.......................................................

Sr. Ministro de la Guerra (heridos).
Suscrieion voluntaria para so

corro de los heridos en campaña con 
que contribuyen el Excmo. Sr. Mi
nistro, Secretario general, Oficiales, 
Inspectores generales, cuerpo de L e
trados y demás empleados del Minis
terio de Hacienda.
Excmo. Sr. D. José Echegaray, M i-

850‘900

9
»

9

9

800

800

9

»
3»

33

»

400
9

»
I llb ilU  LitJ lJ.aU40iiu.cv • • ••••••••• ••

Excmo. Sr. D. Juan Ulloa y Valera,
9 50 3) 33

OcU lOLclliU  c'ClioicvA*
D. Santiago Gascón de Cánovas, Jete 

de Administración de primera 9 88*300 i) 9

R Eni'ínnP MsvtiOfí id. id. . . . . . . . . . 9 88‘300 13u. n¿iiiiqu.L5 mai iiw, . . . . . . . .
D. Manuel Rodenas, id. id. de se- 9 84‘700 » 9
D. Teodomiro Collazo, id. id. de ter

cera. .................................. ................ .. » 84‘800 33 $3
D. Modesto Fernandez y González, 

idem id . .................................. ............ 9 84*800 33
D. Enrique Linacero, Jefe de Nego

ciado de primera ciase................
R. Antonio López, id. id. de segunda. 
R. José López de la Torre, id. id. . . 
D. Aureliano Franco y Cordero, id. 

idem ..........................*.......... ..

9
3)
9

9

44*300 
9‘400 
9‘400

9‘400

»

))

9

33
13
33

33
R  R n r in n p  Map’/iíñños id. id. . . . . . . 9 9‘400 3) Í3JL/» ixilll JULIO lfiClgCH All'-'wj AU# au t ••••••
R. Angel Lozano, id. id............ ; . v  .
D. Francisco García Contreras, id. id. 
R. Ignacio Vizcaíno, id. id. tercera.. 
D. Manuel Zapatero, id. id. primera.
R. Fulgencio Heredia, id. id.............
D. Nicolás Núñez, Oficial primero de 

Hacienda................................ ............

9

9

9

9
9

9

9‘400 
9‘400 
7‘500 
7‘500 
7‘500

‘ 6‘600

3) ' 
3)
»
>3
9

33

13
13
13
a
13

9

D. Miguel Antonio Ainsua, id. id . . . 
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Diputación provincial de Cádiz.
El día 4 de Junio próximo, á la una de la tarde, - se ce

lebrará ante esta Comisión provincial la subasta paradla im 
presión del Boletín oficial de la provincia durante el año eco
nómico de 1874-75, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la misma.

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta h a 
rán  sus proposiciones en pliegos cerrados y redactados confor
me al modelo que se inserta á continuación, depositándolos en 
los dias anteriores á la subasta en la caja-buzon que estará 
colocada al efecto en la Secretaría, ó dirigiéndolos por el cor
reo certiñcados.

Las proposiciones se harán á la baja con arreglo al máxi
mum del tipo de £.400 escudos, cantidad consignada en el pre
supuesto provincial para este servicio.

El remate tendrá efecto el dia indicado, á la una de la ta r
de, en la Secretaría de esta Diputación, acreditando cada pos
tor haber entregado en la Depositaría de fondos provinciales 
300 pesetas como fianza, quedando la respectiva al rematante 
aumentada hasta la suma de 600 pesetas en depósito hasta la 
conclusión de la contrata á responder del cumplimiento de la 
misma; teniendo derecho para hacer las proposiciones á la pre
sente subasta no sólo los que tengan establecimientos tipográ
ficos suficientemente abastecidos, prensa, máquinas, tipos, ca
jas y demás útiles necesarios para la impresión y publicación 
del Boletín, sino también las personas que, aunque no tengan 
semejantes establecimientos, acrediten y garanticen á satisfac
ción de la Diputación que poseen todos los elementos indis
pensables para el desempeño de dichos servicios.

Se exceptúa de hacer depósito al actual editor en caso de 
presentarse á licitar por tener ya existente .el antedicho depó
sito como fianza del actual contrato.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales en pre
cio, se abrirá inmediatamente licitación entre los dos autores 
de aquellas por espacio de 10 m inutos, pasados los cuales se 
term inará cuando lo disponga el Presidente, previo apercibi
miento tres veces repetido.

Lo que se anuncia al público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en La licitación.

Cádiz £1 de Abril de 1874.—El Vicepresidente, J. Gonzá
lez de la V ega,=El Secretario, A. R. Corrales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se obliga á imprim ir y publicar el

Boletín oficial de la provincia de Cádiz los seis dias de cada se
m a na (exceptuando los domingos) de todo el año económico, 
que principia en 1.° de Julio del año actual y concluye en 30 
ele Junio del año inmediato de 187o, y repartirlo por su cuenta 
y  riesgo, con sujeción al pliego de condiciones publicado para 
esta subasta por la Excma. Diputación provincial  (aquí

pondrá el número del Boletín oficial ó suplemento en que se 
publique) por la cantidad d e  pesetas, á cuyo efecto acom
paña la carta de pago que acredita haber depositado la suma 
de 300 pesetas en la Depositaría de fondos provinciales.

(Fecha y firma del interesado.)

Diputación provincial de Lugo.
Comisión provincial.

El dia £1 de Mayo próxim o, y hora de las doce de su m a
ñana, tendrá lugar la subasta del servicio de bagajes de esta 
provincia durante el año económico venidero de 1874 á 1875, 
bajo el tipo de £9.000 pesetas y cTemás condiciones que esta
blece el pliego que se halla de manifiesto en la Contaduría de 
fondos provinciales.

El acto se verificará ante la Comisión provincial en el sa
lón donde esta celebra sus sesiones, con asistencia del Conta
dor de los precitados fondos y un Notario público. ^

Los que deseen mostrarse licitadores presentarán sus pro
posiciones con entera sujeción al modelo que á continuación 
se inserta, en pliego cerrado, al Sr. Presidente de la Comisión 
en el trascurso de la media hora anterior á la r señalada para 
la subasta, acompañando la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
la cantidad de £.900 pesetas, ó sea el 10 por 100 del tipo fijado 
para el remate; en la inteligencia que será desechada toda pro
posición que carezca de este requ isito , lo mismo que la que 
exceda de las £9.000 pesetas.

Lugo £1 de Abril de 4874.=E1 Vicepresidente, Saturnino 
Suárez.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino d e . . . . . ,  ofrece sum inistrar los bagajes que 

ocurran en toda esta provincia durante el año económico
de 1874 á 1875 por la cantidad de  (en le tra ) , con estricta
sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial
de la misma provincia, n ú m    correspondiente al d ia .. .
á cuyo efecto acompaña la carta de pago que acredita haber 
consignado en la Caja sucursal de Depósitos de aquella la su
ma de pesetas que se requiere para mostrarse licitador.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia de Cádiz.
Comisión de apremios de Sanlúcar de Barrameda.

D. Juan Arraigosa , Comisionado de apremio y ejecución 
contra deudores á la Hacienda nacional por débitos de censos.

Hago saber que los herederos del Sr. M orquecho, vecino 
que fué de esta ciudad, adeudan al Estado la cantidad de £47 
pesetas 50 céntimos por 30 años vencidos en 31 de Diciembre 
de.1871 del censo de 8 pesetas £5 céntimos anuales impuesto 
sobre la casa calle del Angel, números 363 antiguo y 1 moder
no, en esta ciudad, á favor de la hermandad del Santísimo en 
la lglesia parroquial de la misma. En su consecuencia, y por 
no haber sido encontrados aquellos, ántes de proceder á la 
ejecución, los cito, llamo y emplazo para que en el término 
de 30 días, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se perso
nen en la Administración de Bienes nacionales de este partido 
á  satisfacer su descubierto y dietas devengadas ; apercibidos 
que pasado dicho término sin verificarlo, tendrá lugar la ven
ta de la finca responsable en los términos marcados por la 
instrucción del ramo.

Sanlúcar de Barrameda 14 de Abril de 4874,=Juan A r
raigosa.

'r D. Juan Arraigosa, Comisionado de apremio y ejecución 
contra deudores á la Hacienda nacional por débitos de censos.

Hago saber que D. Diego Núñez ó sus herederos, vecinos 
de esta ciudad, adeudan al Estado la cantidad de 9.000 pesetas 
por 30 años vencidos en 31 de Diciembre de 1869 del censo 
de 300 pesetas anuales, impuesto sobre casa calle do San F ran 

cisco el Viejo, números 1 antiguo y £0 moderno, en esta c iu 
dad , á favor del convento de Santo Domingo de la misma. En 
su consecuencia, y por no haber sido encontrados los deudo
res, ántes de proceder á la ejecución, los cito, llamo y  emplazo 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se personen en la Administración de Bienes 
nacionales de este partido á satisfacer su descubierto y dietas 
devengadas; apercibidos que pasado dicho término sin verifi
carlo, tendrá lugar la venta de la finca responsable en los té r
minos marcados por la instrucción del ramo.

Sanlúcar de Barrameda 14 de Abril de 4874.=Juan Ar
raigosa.

D. Juan Arraigosa, Comisionado de apremio y ejecución 
contra deudores á la Hacienda nacional por débitos de censos.

Hago saber que los herederos de D. Antonio Rufo, vecino 
que fué de esta ciudad, adeudan al Estado la cantidad de 74£ 
pesetas y 50 céntimos por 30 años vencidos en Diciembre 
de 1869 del censo de £4 pesetas 75 céntimos anuales, impuesto 
sobre casa en la calle del Angel, núm. 363 antiguo y 1 mo
derno , en esta ciudad, á favor del convento de San Francisco 
de la misma. En su consecuencia, y  por no haber sido encon
trados aquellos, ántes de proceder á la ejecución, los cito, lla
mo y emplazo para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se personen en la A dm inistra
ción de Bienes nacionales de este partido á  satisfacer su des
cubierto y dietas devengadas; apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo, tendrá lugar la venta de la finca res
ponsable en los términos marcados por la instrucción del 
ramo.

Sanlúcar de Barrameda 14 de Abril de 1874.=Juan A r
raigosa.

D. Juan Arraigosa, Comisionado de apremio y  ejecución 
contra deudores á la Hacienda nacional por débitos de censos.

Hago saber que los herederos de D. Carlos Otárola, vecino 
que fué de esta ciudad , adeudan al Estado la cantidad de 900 
pesetas por 30 años vencidos en 31 de Diciembre de 1869 del 
censo de 30 pesetas anuales, impuesto sobre casa en la calle de 
San Francisco el V iejo , números 39 antiguo y  17 moderno. 
En su consecuencia, y  por no haber sido encontrados dichos 
herederos, ántes de proceder á la ejecución, los cito, llamo y 
emplazo para que en el término de 30 d ia s , contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d d i d  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se personen en la Administración de 
Bienes nacionales de este partido á satisfacer su descubierto y 
dietas devengadas; apercibidos que pasado dicho término sin 
verificarlo, tendrá lugar la venta de la finca responsable en los 
términos marcados por la instrucción del ramo.

Sanlúcar de Barrameda 14 de Abril de 1874.=Juan A r
raigosa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Arcos de la Frontera.
D. Manuel Muñoz Vázquez, Alcalde de esta ciudad de A r

cos de la Frontera.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á  los que se crean 

con derecho á un solar sin número ni dueño conocido, situado 
en la calle de Boliches de esta población: lindando por Ja de
recha con casa de Cristóbal Díaz Cáceres; por la izquierda con 
otra de D. José Dávila, y por la espalda con el tajo que da á l a  
casa que fué parador de San Antonio, propiedad de D. José 
Muñoz, para que en-el término de cuatro meses, á contar, des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, hagan valer sus derechos en for
ma legal; pues que pasado el plazo se procederá á su enajena
ción en subasta pública, de conformidad con lo que previenen 
las instrucciones del ramo.

Para la mayor publicidad se fija el presente en Arcos á ££ 
de Abril de i874.=M anuel Muñoz Vázquez. = E .  de Echarán, 
Secretario.

Alcaldía de Casares.
D. José Gil Sánchez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de esta villa.
Debiendo quedar vacante en Abril próximo una plaza de 

Médico-Cirujano titular de esta v illa , dotada con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, pagadas por trimestres ó mensualidades 
vencidas del presupuesto municipal por la asistencia del nú 
mero de familias pobres que corresponden, además de lo que 
le produzcan las visitas ó igua las, se convocan aspirantes por 
término de 30 dias, contados desde el de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , quienes deberán rem itir sus 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía.

Casares 19 de Marzo de 4874.*«José G il.= P or su mandado, 
Francisco López Galan.

D. José Gil Sánchez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Habiéndose creado por este Ayuntamiento y Junta de aso- 
.ciados una segunda plaza de Médico-Cirujano titular, dotada 
como la primera con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres ó mensualidades ven
cidas por la asistencia del número de familias pobres corres
pondiente , á más de lo que produzcan las visitas ó igualas, se 
anuncia la vacante de dicha plaza, convocando aspirantes á ella 
por término de 30 dias, contados desde el de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , quienes deberán acudir 
con sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía.

Casares 19 de Abril de 4874.=José Gil. — Francisco López 
Galan, Secretario.

Alcaldía *de Granada.
D. Manuel Gallardo Gómez, Alcalde Presidente del A yun

tamiento de esta ciudad.
Hago saber que habiéndose solicitado por D. Juan García 

y García un solar situado en la parroquia del Salvador, placeta 
de los Muñozes, esquina á la calle de la Estrella, lindero á 
propiedad del expresado G arcía, el cual está abandonado, ig 
norándose su dueño, como aparece de las diligencias practica
das, se cita, llama y emplaza á quien tuviere derecho al ex
presado solar para que en el término de cuatro meses, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca á justificarlo con 
título suficiente, y en el de un año á ejecutar la edificación 
con sujeción á las prescripciones legales ; en la inteligencia 
que de no verificarlo se enajenará en pública subasta.

Granada £0 de Abril de 4874.=Manuel Gallardo.

Alcaldía popular de Melgar de Fernamental, 
provincia de Búrgos.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico de esta villa, 
que consta de 570 vecinos, dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos de fondos municipa
les por las medicinas que puedan sum inistrarse á 450 familias 
declaradas como[pobres.

El agraciado podrá hacer ajustes ó igualas con los demás 
vecinos pudientes, así como también con los de los muchos 
pueblos inmediatos que carecen de oficina de Farm acia, y  que. 
en su mayor parte se hallan á distancia de una legua de la 
población.

Los aspirantes á  la misma dirigirán sus solicitudes debi
damente documentadas al Sr. Alcalde Presidente del A yunta
miento en el término de 30 d ia s , á contar desde la inserción, 
de este anuncio.

Melgar de Fernamental £4 de Abril de 4874,=E1 Alcalde 
Presidente, Juan González.

Alcaldía de la Puebla de Don Fadrique, 
provincia de Granada.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de l.£50 pesetas. El Farm a
céutico tendrá la obligación, entre las demás que impone el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secre
taría municipal, de asistir con todas las medicinas que receten 
los Facultativos con arreglo á la última edición de la Farma
copea española á 500 familias pobres.

Los Licenciados en Farmacia que quieran aspirar á la va
cante dirigirán sus solicitudes acompañadas de la copia cer
tificada de sus títulos á este Ayuntamiento dentro de los 45 
dias, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Puebla de Don Fadrique (G ranada) £0 de Abril de 4874.= 
Manuel Romero Mateos.

Alcaldía de Valdepeñas.
D. Ramón Cornejo y Lerma, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Valdepeñas de la Mancha.
Hago saber que habiéndose declarado vacantes las tres pla

zas de Médicos-Cirujanos municipales de esta localidad, dota
das con 1.000 pesetas anuales cada una, pagadas por mensua
lidades vencidas de los fondos del Municipio , este ha acordado 
se anuncien al público para proveerlas en la forma que dispone 
el reglamento de £4 de Octubre último, y para ello están de 
manifiesto en la Secretaría las condiciones del contrato

En su consecuencia, presentarán los señores aspirantes sus 
solicitudes documentadas en dicha oficina dentro del término 
de £0 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oñeial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valdepeñas £4 de Abril de 4874.=Ramon Cornejo y  Ler- 
m a .= E l Secretario, Fabriciano Lasala y Vasco.

Alcaldía popular de Villavieja, provincia de Madrid.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de este pue

blo, dotada con 50 pesetas anuales, con el cargo de v isitar 
siete familias pobres; el pueblo consta de 80 vecinos á dos fa
negas de centeno cada uno de estos, cobradas por cuenta del 
Profesor al tiempo de principiar el contrato.

El pueblo es sano, de abundante y sanas aguas, distante de 
Buitrago media legua, donde se efectúa un abundante m er
cado.

Las solicitudes se admiten por término de £0 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio, y deberán presentarse debida
mente documentadas al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento.

Villavieja ££ de Abril de 4874.=E1 Alcalde, Trifon Car
retero.

PREVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencias territoriales.
Aludrid.

En cumplimiento de lo mandado en providencia dictada por 
la Sala primera de la Audiencia de este distrito , á petición del 
Procurador D. Manuel García Muñoz , que representa á D. Sa
turnino P erez , y en autos procedentes del Juzgado de prim era 

. instancia del Hospicio de esta capital, seguidos por el D. Sa
turnino con D. Bernardo Asensio y Hernández y D. Fernando 
Millet y Sánchez sobre pago de pesetas, hoy incidente sobre 
alzamiento de embargo, se. cita por el presente al D. Bernardo 
Asensio y Hernández, ó si hubiese fallecido á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, para que mediante haber quedado sin 
representación en los mencionados autos por el desestimíento 
admitido al curador D. Cláudio Rita Vázquez que la llevaba, 
comparezcan en la expresada Sala y Secretaría del que suscribe 
á hacer uso de su derecho en los mismos autos y término de £0 
dias; apercibidos.de que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4874. =  Por mandato de la Sala, 
Licenciado Hilario María González y Torres. X—4407

Juzgados de primera instancia.
Arnedo.

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de 
Arnedo.

Por el presente y término de 30 dias se cita á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes del vínculo fundado 
en esta ciudad por D. Pedro D iaz, vacante por fallecimiento 
de D. Santos Herrero y Perez, para que acudan á deducirlo en 
forma legal.

Dado en Arnedo á 44 de Abril de i874.=H ípólito del Cam- po.=P or mandado de S. S ., Toribio José de Irizar. X—1409
Córdoba.— b e r c c h a .

D. Fernando la Calle y Cantero, Juez municipal é interino 
de p r i m e r a  instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad-

Hago saber que en la jun ta  de acreedores celebrada en. el 
dia de ayer para el nombramiento de Síndicos en el concurso 
de D. Manuel Tañares, de este domicilio, han resultado ele
gidos por unanimidad de votos los acreedores por derecho pro
pio D. Eduardo Alvarez y D. León Crespo, en representación 

; este de la Sr a. Viuda de Frutos Portal y com pañía; en vista
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é e  lo cual por providencia de este di a he mandado se les ponga 
en posesión de su encargo, y  se publique el nom bram iento en 
3a G a c e ta  de M adrid y periódicos de esta capital á fin de 
que  llegue á noticia de todos los acreedores.

Córdoba 23 de Abril de 1874. =  Fernando la Calle y  C an- 
ie r o .=  E l ac tuario , Manuel P orterer y Cámara. X —4406

M adrid .—Hospital*
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan c ia  

del distrito del H ospital de esta capital, dictada ante m í en los 
autos de testam entaría  voluntaria del Sr. M arqués de V illa
nueva de la S agra , se sacan á la venta en subasta  pública las 
fincas retasadas de dicha procedencia que se expresan á con ti
nuación; cuyo acto se verificará sim ultáneam ente el dia 28 de 
Mayo próxim o, y hora de la una  de su ta rd e , en los estrados 
de dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, y en el Juzgado de N avalcarnero , donde radican 
las fincas:

JUZGADO DE NAVALCARNERO. Rs> vn>
C H A P IN E R IA .  -----

4.a U na casa-palacio en C hapinería y su p la
zuela  llam ada de V illanueva de la Sagra, núm . i :  
linda con la plazuela de la lglesia, calleja de las 
C harquillas, calleja y plazuela del mismo palacio, 
cuya fachada principal rnira al Poniente, constando 
de autos todas sus habitaciones, servidum bres y de
pendencias: re tasada e n ....................................................  436.000

2.a Un cercado en dicho térm ino y sitio del Hos
pita l, su cabida como una fanega y nueve celem ines 
poco m ás ó menos: linda á Saliente Narciso R ico;
Mediodía calleja del Corral; Poniente Lufeiano Rico, 
y N orte 'e l hospital y erm ita del Santo Angel de lá 
Guarda, de segunda calidad: e n . . . ........................................... 2.600

3.a Cercado al sitio del Pozo A irón, de seis cele
mines: linda Calixto Panadero, camino de dicho pozo
y  Victorio Rico: retasado e n ............................................ 648

4.a Otro cercado al sitio del Santo de la Cueva, 
de seis celemines: linda S ur Gregorio Panadero,
León Hernández y Vicente Panadero: retasado en . .  600

6.a U na dehesa llam ada de Valtigoso, de 277 fa
negas: linda Justo H ernández y el arroyo de Col
m enar, Joaquín H ernández y el prado de la Cone
jera: retasada e n ...................    94.000

6.a Un cercado dentro de dicha dehesa al sitio 
del T ram pal, de una fanega: linda á todos los aires
con la m ism a dehesa: retasado e n ........................... ,  600

7.a Y otro cercado en igual situación, donde di
cen cercado de los Callejos, de dos fanegas: linda ca
m ino que de Colmenar dirige á N avalcarnero y con
la  dehesa de Valtigoso: retasado en ..............................  800

CO LM ENAR DE ARROYO.

4.a Una dehesa denominada de Noblejas, al sitio 
de la Laguna, de S00 fanegas: linda A rroyo Carnero, 
tie rra  del Marqués de Lobatillas y Vitorio D em etrio 

Rico: retasada e n ....................................................... . ........ 36.000
2.a Una tie rra  al sitio del Venero: linda A rroyo 

Carnero y dehesa de V illanueva de la Sagra, su ca
b ida  como de unas 14 fanegas: retasada e n ...............  6.200

3.a O tra tierra  al sitio de la Vega de los F re s 
nos, de seis fanegas: linda Arroyo Carnero y la de
hesa  de V illanueva de la Sagra: retasada e n -   2.800

4.a O tra tie rra  al sitio del Venero de A guadera, 
de siete fanegas: linda A rroyo Carnero y dehesa de 
V illanueva de la Sagra: retasada e n   .............. 2.400

5.a O tra tie rra  al sitio de la Chaparra, de 26 fa
negas: linda dehesa de V illanueva de la Sagra, car
re te ra  de A vila y Demetrio R ico: retasada e n . . . . .  7.200

6.a ..Otra tie rra  al sitio de la Laguna, de 24 fane
gas: linda carre tera  de A vila y dehesa de V illa
nu ev a  de la Sagra: re tasada e n ............ ........................  6.600

7.a Un trozo de monte al sitio llamado la Union 
de los des arroyos, de 28 fan eg as: linda Arroyo de 
la  J u n ta , A rroyo Carnero y Cláudio Hernández: re

tasada  e n ................................................................................. 4.000
8.a U na tie rra  al sitio de la L adera de los Luños, 

de 30 fanegas: linda arroyo de la Y unta y dehesa
de V illanueva de la Sagra: re tasada e n . . ..................... 7.000

9.a Un cercado al sitio llam ado el Cercado del 
Conde, de una  fanega y tres celemines: linda Euge
n io  López, tie rra  del Marqués de V illanueva de la
Sagra y capellanía de C hapinería: retasado e n   600

10. Una tie rra  al sitio de las Pocilgas, de 49 fa
negas: linda Sandalio F ern an d ez , cam ino de P e ra 
les, V itorio y Demetrio Rico: re tasada e n .    ..........   42.000

44. Un cercado dividido en dos al sitio de las 
C añadas, de seis fanegas y  tres celemines: lin d a  
tie rra  de los estados de V illanueva de la Sagra, N i
colás Martin y Melitona Domínguez: retasado e n . . . 4.000

42. Dos cercados reunidos al sitio del Cobo con 
u n  pedazo de tierra fuera de la  cerca, de dos fane
gas: linda  Vallejo del Cobo, Cándido Panadero  y ca
pellan ía  de Chapinería: retasados e n ...........................  400

43. Otro cercado al sitio del Canto A lto, de tres 
fanegas y tres celemines: linda Aniceto F ique, G ui
llermo Moya y Pedro Quintas: retasado e n ................ 620

44* Otro cercado al sitio del Lanchar, de seis ce
lem ines: linda tie rra  de Propios, de la iglesia y  
R aim undo Panadero: retasado e n   ...............   $60

46. Un prado al sitio de N avadran, de una fane
ga: linda camino de N avoraba, Balbino Hernández y  
Ju an a  Rico: retasado en      * „     4.100

Rs vn.

46. U na tie rra  al sitio de las V ihuelas, de siete 
fanegas: linda D. Pedro Retes, Juana  Rico y Doro
teo Botello: retasada en.....................................................  4.700

47. Un cercado al sitio de la  F uen te  de la F ra 
gua,*de tre s  celemines: linda arroyo del pueblo, Ma
nuel H errero  y camino de San Vicente: retasado en. 1.200

48. Otro cercado al sitio  de la Peralosa, de una 
fanega: linda cercado del O tero, C láudio R odrí
guez y Juan Iglesias: retasado e n .....................    1.200

49. Un prado al sitio de la Coba, de seis fanegas: 
linda D. Alejandro A rn illas, cam ino de Cebadales y 
Propios: retasado e n  1..........................   6.600

20. Un herren  al sitio de los Cebadales, de una 
fanega: linda Vallejo de F uente  O livar, Domingo 
Quintas y Francisco M artin: retasado e n .................. 600

21. Un cercado al sitio del Canto.Largo, de una 
fanega y seis celemines: linda tie rra  de Propios, Ja 
cinto Serrano y Pedro Retes: retasado e n .................. 600

22. Cuatro cercados en uno al sitio  de los P ra 
dejones, de cinco fanegas: linda Balbino Hernández, 
cam ino de Navalagam ella y tie rra  de Propios: re ta
sado e n ..........................................................     4.200

23. Otro cercado al sitio de V aldezapatero, de dos 
fanegas: linda línea divisoria de la jurisdicción de 
Fresnedilla  y Leonardo Botello: re tasado e n   740

24. U na tie rra  al sitio de T orrelajano y los To
riles, de 27 fanegas: linda tie rra  de la capellanía de 
D. Vicente F ernandez , Propios y camino de Nava
lagamella: re tasada en ......................................................   6.400

26. Un cercado al sitio de la  Hoyuela, de una 
fanega y seis celemines: linda Cesáreo H errero, Ma
ría  Reyero y tie rra  del clero: retasado e n . . . . . . . . .  360

26. Otro en dicho al sitio  de Navalpozo: linda  
Saliente M aría Reyero; Mediodía y Poniente cam i
no del P rado del Sordo, y Norte capellanía de Don 
Vicente Fernandez; su cabida como una fanega, seis 
celemines poco m ás ó ménos, de tercera  calidad, en 360

27. Un pedazo de terreno con un  herren  enm e- 
dio de dicho térm ino y sitio del Bajo de N aval
pozo: linda Saliente herederos de D. José Botello;
Mediodía Pedro H errero, y Poniente y  Norte tierras 
de Propios; su 'cabida como tres fanegas poco m ás ó
ménos, de tercera calidad: retasado e n ........................  800

28. Dos tie rra s  unidas con un  cercadito pequeño 
al sitio del Roble, de 20 fanegas: linda Angel Bo
tello, clero y herederos de D. Miguel H errero: re ta 
sadas e n .............................................................. , . . . . — . 3.600

29. Un prado llam ado del Roble, al sitio del m is
m o nom bre, de tres fanegas: linda Sandalio F e rn an 
dez y tie rra  de los estados de V illanueva de la S a
gra: retasado e n .......................     2.600

30. Un cercado titulado el Cedido., al sitio de 
N avalquejuillo: linda tierras del clero y capellanía 
de D. Vicente F ernandez, de una fanega: re tasa 
do e n . . , ................  *............................................   460

31. Y un solar en Colm enar de A rroyo, al barrio  
del Abajo, de un  celemín: linda cam ino que va  á 
C hapinería y herren  de D em etrio Botello: re ta sa 
do en.....................................................................................    200

n a v a l a g a m e l l a .

4.a U na dehesa denom inada Molinillos, de 220 fa
negas: linda dehesa del Sr. Conde de V illafranca, 
v iña de V illanueva de la Sagra, monte de D. Jorge 
A rce; comprende además de la leña y pastos una  
casa-cortijo: retasada en—  ..........    44.200

2.a U na tie rra  de una fanega y seis celemines: 
linda  con dicho cortijo , v iña de la casa y A rroyo 
Carnero: re tasada en .....................   660

3.a U na v iña  tin ta  y aragonés que comprende en 
la  actualidad  22.230 cepas vivas y 2.620 m arras: 
lin d a  con fincas del Marquesado de V illanueva de
la  Sagra, dividida en cinco pedazos: retasada e n . . .  40.240

4.a Una tie rra  de una  fanega y tres celemines: 
linda con la v iña an terio r y con el A rroyo Carnero: 
re tasada e n ..................................       600

6.a Y o tra  tie rra  de una fanega y seis celem ines: 
linda  v iña del M arquesado de V illanueva de la  S a 
g ra  y el A rroyo Carnero: retasada e n ........................  700

6.a Un cercado en Chapinería, al sitio del Hospi
tal, de cabida una  fanega y seis celemines: linda 
N arciso Rico, Calleja del Corral, Luciano R ico, el 
Hospital y  e rm ita  del Santo Angel de la  G uarda:
retasado e n ..............................      2.600

RESÚMEN. Reales.

F incas de C hapinería   .........  234.948
Idem  de Colmenar de A rroyo  442.290
Idem  de N avalagam ella . ................  86.870

T o t a l . . .................. 433.408

Se advierte que los licitadores han de consignar préviam en- 
te en la m esa del Juzgado 4.600 pesetas en concepto de depó
sito que g aran tice  su proposición.

M adrid 27 de A bril de 4874.=Por m andado de S. S., Pablo 
Gargantiel. -—X

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instan 
cia del d is trito  del H ospital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se yenden en pública subasta las fincas siguientes:

U na casa sita  en la villa  de T orrelaguna y su plaza de la  
Constitución, señalada con el núm . 8 ,  que consta de p lan ta  
baja, entresuelo, principal y segundo piso, con una bodega con 
vasijas de tinajas para 4.400 arrobas, tasada en 84.184 rs.

U na finca titu lada Hénas, en térm ino de G arganta, partido  
jud ic ia l de Torrelaguna, de 32 fanegas, 40 de prim era clase, 46 
de segunda y seis de tercera, con agua de riego de p ié , even
tu a l en la prim avera, tasada en 27.800 rs.

O tra  en el m ism o térm ino y- p artid o , titu lada Navas de 
S an ta  M aría, de tres fanegas, dos y  m edia de prim era clase y  
m edia de prado, tasada en 4.000 rs. Y para  el rem ate de las 
expresadas fincas, que tendrá lugar en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado y en el de Torrelaguna, se ha señalado el dia 28 
de Mayo próxim o venidero, á la una de su ta r d e ; advirtiendo 
que no se adm itirá  postura que no cubra las dos terceras p a r
te s  de la tasación, y  que los autos por v irtud  de los que se ve
rifica la venta estarán  de m anifiesto en la E scriban ía  desde 
esta fecha hasta  el dia del rem ate.

M adrid 29 de A bril de 4874.=E1 actuario , Licenciado B ru 
no Ontiveros. X —4408

M adrid.—P a la c io .

E n v irtu d  de providencia deí Juzgado de p rim era instancia  
del d istrito  de Palacio y para  hacer pago á un acreedor, se sa 
can á la ven ta  varios bienes em bargados á D. Bartolom é P o
zas, sitos en térm inos m unicipales de San Quirico de S a fa jay  
Castellar, partido jud icial de G ranollers, consistentes en una  
casa de labranza con varías tie rra s anejas, titu lada  Manso de 
Pozas, y adem ás cuatro pedazos de tie rra  de d is tin ta  calidad 
y  un pozo de nieve, que en jun to  con los pedazos de tie rra  
anejos á la casa compone 67 á reas , 47 hectáreas y 48 cen~ 
tiáreas; todo lo cual ha  sido tasado judicialm ente en la can ti
dad de 94.600 pesetas. Y habiéndose señalado para  su rem ate, 
que tendrá  lugar sim ultáneam ente en este Juzgado y en el de 
G ranollers, el dia 23 de Mayo próximo y hora de las dos de la  
tarde, se hace saber al público, y que los autos estarán  de m a
nifiesto todos los dias en casa del in frascrito , que vive calle 
de Noblejas, núm . 3, cuarto  segundo.

M adrid 22 de A bril de 4874.=E1 E sc rib an o , R am ón Cle
m ente y Lázaro. X —4406

Osuna.

D. Prudencio Delgado de L e y v a , Juez de p rim era instancia  
de este partido.

P o r el presente ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, á quienes por la  ley está encom endada la po - 
lie ía  judicial, procedan á  la  busca de las cuatro caballerías m a
yores, de la propiedad tres de ellas de A ndrés Moreno, vecina 
de M archena, y la o tra  de M anuel Caro M artin, que lo es del 
R u b ís , que al oscurecer del dia 43 del corriente , siendo con
ducidas con o tras cuatro á beber al pozo de Cueto, distante 400 
m etros de dicho pueblo del R ub ís, fueron robadas por tres 
hom bres desconocidos, arm ados dos de retacos y el otro de 
una pistola y un perro ; cuyas señas y las de las caballerías 
se de ta llarán , y habidos que sean los pondrán á disposición de 
este Juzgado  con Jas personas en cuyo poder se encuentren  
aquellas si no acreditan  su legítim a procedencia ó no fueren de 
conocida probidad y arraigo.

Dado en O suna á 23 de A bril de 4874.=Prudencio  Delgado 
de L e y v a .=  E l Escribano ac tuario , F rancisco  A m arante y  
D urán.

Señas de las caballerías.
Un m ulo negro de dos dedos m ás de m arca , sin h ierro , 

cerrado y algunos lunares blancos en el lomo.
Otro negro, cerrado , m ohíno,' tres dedos m ás de m arca, sin 

señal alguna.
Otro castaño oscuro , con seis a ñ o s , fo rn id o , herrado en la  

nariz  con h ierro  m anchego , un dedo m ás de m arca y una  ci
catriz  en el cuadril derecho, sin pelo en  ella.

U na m uía de m a rc a , m o h ín a , con. 42 a ñ o s , sin h ierro , con 
una  señal en el nacim iento del rabo y o tra  por den tro  de la  
na lga  izquierda de tam año de una  peseta, sin pelo en ella.

Señas de los tres desconocidos.
Uno como de 30 años, a lto , delgado, pantalón de verano 

c laro , listado y som brero calañés en mal estado.
Dos m ás b a jo s , como de 48 á 2 0 años; vistiendo al uso del 

pa ís , y  siendo uno de ellos algo rubio.

D. Prudencio  Delgado de L eyva, Juez de prim era instancia  
de este partido.

P o r el presente encargo y  ruego á todas las A utoridades á 
quienes por la ley está encom endada la 'policía jud ic ia l, pro
cedan á  la  busca de un m ulo n eg ro , ce rrad o , m ás de m arca, 
co lin , caste llano , herrado  en la tabla  izquierda con un ocho 
ab ierto  por debajo, y  una m uía negra, cerrada, m ás de m arca, 
ignorándose su h ie rro , por su m ucho pelo, que como á las 
nueve de la noche del dia 47 del corriente desaparecieron, es
tando á prado con otras en tie rra s de la hacienda de la R a te ra , 
de este té rm in o , de la  propiedad de D. Arcadio G arcía F e r
nandez , y habidas que sean las pondrán á disposición de este 
Juzgado con los personas en cuyo poder se encuentren , caso 
de parecer sospechosas.

Dado en Osuna á 2 3  de A bril de 4874.=Prudencio Delgado 
d e  L e y v a .= E l Escribano actuario, Francisco A m arante y Durán»

D. P rudencio  Delgado de L eyva, Juez de prim era  instancia  
de esta  v illa  y  su partido.

P o r la  presente requisitoria c ito , llam o y emplazo por té r 
m ino de 30 dias, siguientes al en que resulte in serta  la p resen
te en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
á  D. F rancisco  Javier Pacheco y  V elez , n a tu ra l de F u en tes
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é e  Andalucía y vecino del Saueejo, Secretario del Ayunta
m iento de esta población, hijo de D. Tomás y Doña Mercedes, 
áe estado casado y de 38 años de edad, para que dentro del 
expresado término comparezca en este Juzgado á evacuar el 
te s ta d o  de calificación hecho por el Ministerio fiscal en la 
•eausa que se le sigue por malversación de fondos municipales; 
©ajo apercibimientoque de no comparecer en dicho término 
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Osuna á 23 de Abril de 1874.=Prudencio Delgado 
é e  Leyva.—Francisco A. Ledesma.

P a lm a  de al torca.
D. Francisco de Paula Puig y García, Juez de primera ins

tancia  del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca  y  su partido.

Habiéndose solicitado por parte de Francisco Mascaré y  
Antonio Salas, como maridos respectivamente de Antonia y 
Josefa Abrinas , información de pobreza para llevar á efecto la 
^jicelacion  de algunos gravámenes hipotecarios que pesan so
fero cierta finca y que afectan á D. Pedro Arús , D. Pedro Blan- 
«afort y D. Bartolomé Pubill, en providencia de 6 de Junio 
del año ú ltim o, se mandó comunicar á estos dicha solicitud 
é e  pobreza; y como se ignore su paradero, en otra providencia 
di© 20 del que rige se maridó citar á dichos interesados por me
dio de los correspondientes edictos; y  en su consecuencia se 
expide el presente para hacerse saber á los referidos Arús, 
Blancafort y Pubill comparezcan en este Juzgado y oficio del 
actuario que refrenda á usar del derecho de que se crean asis
tidos dentro del término de 15 dias, á contar desde el siguiente 
«a  que el presente sea insertado en la Gaceta de Madrid.

Palma 21 de Marzo de 1874.=Francisco de Paula P u ig .=  
Por su mandado, EnriqueBonet.

Puextto C uídelas.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia el Juzgado de primera 
instancia de Puente Cal délas.

Por el presente edicto se cita y  llama á Andrés Suárez An- 
cfrois, vecino de la parroquia de Santa Eulalia de Puente Cai
relas , ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 60 d ia s, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar su inserción en la Gaceta de Ma d r id , comparezca en 
■este Juzgado por sí ó á medio de Procurador y Abogado que 
le  representen en el expediente pago de costas que le fueron 
impuestas por consecuencia de causa formada contra Manuel 
Aldir, acusado de hurto, á fin de nombrar por su parte perito 
que en unión del electo por el Promotor fiscal deben proceder 
a l reconocimiento y justiprecio de los predios que le han sido 
embargados para en ellos hacer efectivas dichas responsabili
dades pecuniarias. Se 1c previene que trascurrido el referido 
término sin cumplir con uno y otro particulares, se le elegirá 
de oficio perito, y todas las diligencias que ocurran en el men
cionado expediente hasta su ultimación se entenderán con los 
«sírados del Juzgado, parándole así el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Puente Caldelas á 1 4 -de Abril de 1874=R icardo  
L&baea.=De órden de S. S . , Manuel Aspera de Andrade.

R on da.
D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de primera instancia 

de este partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 

cié primera instancia y municipales de la Nación y agentes de 
la  policía judicial .que en este Juzgado y por la Escribanía de 
D. Manuel Serna se sigue causa criminal contra Matías Ponce 
Berm udez, vecino de la Cueva del Becerro, de 25 años, esta
tura regular, ojos melados, pelo castaño, nariz regular, barba 
poca, color bueno, por el delito de daños en los montes del 
cortijo de Labarilla, en cuyo sumario se ha mandado que en 
el término de lo  dias comparezca dicho procesado en este Juz- 
3»ado,á responder de los cargos que le resultan; apercibido que 
:co verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtu d , en nombre del Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, por la que administro justicia , requiero 
á  las Autoridades mencionadas procedan á la práctica y ejecu
ción de las diligencias acordadas.

Dada en la ciudad de Ronda á 1.° de Abril de 1871.—Diego 
■Carrillo de A lbornoz.=Por su mandado, Manuel Serna.

D. Diego Carrillo de Albornozj Juez de primera instancia 
de este partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
■de primera instancia y  municipales de la Nación y agentes de 
la policía judicial que en este Juzgado y por la Escribanía de 
H  Manuel Serna se instruye sumario contra Antonio Arroyo 
Samparo, vecino que fué de los B arrios, por el delito de robo 
de un jumento; en cuyo sumario se ha mandado que en el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado á responder de 
.fos cargos que le resultan del sum ario: encargándose por los 
Sres. Jueces y  dependientes de la policía judicial procedan 
desde luego á su captura, remitiéndolo con las seguridades 
oportunas.

En su virtud, en nombre del Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, por la que administro justicia, requiero á 
.<as Autoridades mencionadas procedan á la captura y prisión 
del Antonio Arroyo Samparo.

Dada en la ciudad de Ronda á 17 de Abril de 1 8 7 4 =  Diego 
Barrillo de A lbom oz.=Por su mandado, Manuel Serna. •

R u te.
B. Antonino Diaz Fernandez, Juez de primera instancia de 

fsüta v illa  de Rute y su partido, provincia de Córdoba.
Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 

actuario se siguen diligencias sumarias contra dos hombres des

conocidos, cuyo nombre se ignora, siendo las señas hasta hoy 
adquiridas las del uno estatura regular, color claro, pelo algo 
rubio, vestido con pantalón, faja encarnada y sombrero cala- 
ñés; y las del otro también estatura regular, algo grueso, bas
tante moreno, vestido con calzón de pana corto, media negra ó 
azul oscuro y alpargata; los cuales, como á las dos de la tarde 
del dia 3 del corriente, hurtaron en terrenos de la huerta de 
los Alamos, término de íznájar, una yegua castaña con pelos 
blancos en la frente, un brujon en una nalga y para parir, y un 
potro de tres años, colorado, de la propiedad de Julián Matas 
Delgado, cuyos dos desconocidos se citan , llaman y emplazan 
por este primer edicto para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan en la audiencia de 3a cárcel de este partido á 
prestar sus declaraciones inquisitivas; apercibidos que de no 
haceílo les parará el perjuicio que haya lugar, siendo probable 
que se encuentren en el territorio de los Juzgados de Archi- 
dona, Loja, Montefrio ó Priego, limítrofes al sitio donde ha te
nido lugar el hecho.

Por tanto suplico á los Sres. Jueces y demás Autoridades 
civiles y militares se sirvan disponer que por sus dependientes 
y demás individuos de la policía judicial se proceda á la bus
ca y captura de los dos desconocidos, indagando el paradero de 
las caballerías cuyas señas se han expresado, poniéndolas á mi 
disposición caso de ser habidas, así como las personas en cuyo 
poder se encuentren aquellas, .si no justifican debidamente su 
legítima adquisición.

Dado en Rute á 14 de Abril de 1 8 7 4 =  Antonino Diaz F er- 
nandez.=Por mandado de S. S., Antonio J. de Rueda.

San C lem ente.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de 

esta villa de San Clemente y su partido, en nombre del P resi
dente del Poder Ejecutivo de la República, por la que admi
nistro justicia.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio contra los individuos que componen 
la partida de latro-facciosos al mando de Senén Perez Mora- 
gon, prófugo del presidio de Cartagena, en número de 18 á 20 
hombres montados que llevan traje de paisano, con boinas al
gunos y otros con gorras negras, de los cuales sólo es conoci
do el expresado Jefe, por ser vecino de Pinarejo, de este dis
trito judicial, y cuyas señas se expresarán, por haberse pre
sentado en dicho pueblo el dia 28 de Marzo último y robado 
los efectos que también se expresarán; y habiéndolos decla
rado procesados, acordé recibirles declaración indagatoria y 
llamarlos por la presente requisitoria, para que dentro del tér
mino de 10 dias, a contar desde el siguiente en que tenga lu 
gar la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid , se 
presenten en este Juzgado á prestar dicha declaración y res
ponder á los cargos que contra los mismos resultan; con aperci
bimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto exhorto y requiero á los Sres. Jueces y  demás 
Autoridades civiles y  militares é individuos de la  policía ju 
dicial, que si fuesen habidos el expresado Senén Perez Mo- 
ragon, é individuos de su partida, se proceda á su captura, y 
con las seguridades debidas sean conducidos á disposición de 
este Juzgado, en lo cual se interesa la administración de 
justicia.

Dada en San Clemente á 15 de Abril de 1874.=M áximo Pa
lacios R osaI.=Por su mandado, Jacinto López.

Señas de Senén P erez Mor agón.
Viste pantalón y americana de color oscuro, boina encar

nada con franja dorada con escarapela blanca en el centro y 
sin borla, botas de montar de baqueta color ¿e avellana; lleva  
rewolver y espada, y  reloj con cadena dorada, es de 30 á 34 
años de edad, de estatura regular y fornido, pelo castaño con 
bigote recortado, color blanco pálido y barba lampiña.

Efectos robados.
Diez y ocho mantas de labranza de lana negras y con listas 

blancas, y de cinco varas.
Unas alforjas de id. con cuadros de color azul y un remien

do en una de ellas.
Dos pares de cinchas de cáñamo blancas.
Cinco escopetas, y de ellas dos del sistema á la Fosé.
Un rewolver.
Dos cananas.
Una yegua pelo castaño, descubierta del cuarto trasero, de 

siete dedos sobre la m arca, y nueve años de edad, con mon
tura y freno, y un par de espuelas de hierro.

San lú car  «Se Rarrs&meda.
D. Tomás Solanich, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita y  emplaza á D. José y D. Antonio 

García, D. Juan Ballardo, D. Juan José Fernandez, D. Diego 
de los R ios, como consorte de Doña María Josefa Tenorio, Don 
Manuel Gancela, Doña María de los Dolores Galiano, en repre
sentación de su hija Doña María Josefa Fernandez Galiano, 
D. Manuel Aranda, como marido de Doña Rosa Búrgos, y Doña 
María de la Palma Búrgos, D. Francisco Rojas y Turón, es
tos representados por D. José María Ochoa, Procurador de este 
Juzgado, y  Doña María Manuela Turón, de estado viuda, como 
tutora y curadora de sus menores hijos y nietos D. José, Don 
Francisco de Paula y D. Antonio Lipiani, D. Francisco Pedré, 
Doña Juana Gutiérrez, Doña Josefa y Doña María Antonia 
Ponce y D. José María B úrgos, representado por el Procura
dor de este número D. Manuel Alvarez Lorenzana, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado ¿ fin 
de hacerles saber el desistimiento de sus Procuradores en los 
autos sobre desvinculacion del fideicomiso familiar fundado 
por B. Diego Martínez de Paredes, y  nombren otros si lo tie

nen por conveniente; apercibidos de que en caso contrario Ies 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sanlúcar de Barrameda 11 de Abril de 1874.=Tomás So- 
lanich.=D e órden de S. S., Licenciado Manuel Toro.

S a n  Roque.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se c ita , llama y emplaza á Tomás Moyano 

Arce, de estado casado con Teresa Delgado Martin, de la qus 
tiene dos hijos llamados Juan y R em edios, de oficio albañil* 
con residencia en Montenegral Bajo, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, contra el que instruyo causa por el delito de 
homicidio á Andrés Sánchez M ontiel, para que en el término 
de nueve dias se presente en la cárcel de este partido á rendir 
inquisitiva; pues por auto de este dia asi lo tengo acordado, y  
su prisión que deberá hacérsele saber tan luego sea capturado, 
para que exponga de palabra ó por escrito en el término legal 
contra dicha prisión; encargándose á las Autoridades y policía 
judicial procedan á la  captura y detención del m ism o, condu
ciéndolo á estas cárceles.

Dada en la ciudad de San Roque á 18 de Abril de 1 8 7 4 =  
Joaquín Giron.=Por su mandado, Mariano Mártir.

ia n t a f é .
D. José María de L ara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo sobre robo de va

rios efectos en la casa de Francisco Morales Venabider, vecino 
de Alhendin, he acordado por auto de esta fecha expedir la pre
sente requisitoria, por medio de la cual ruego y encargo á los 
Sres. Jueces de la Nación, Autoridades, fuerza pública é indi
viduos de policía judicial se sirvan disponer se practiquen y  
practicarán las más eficaces diligencias para la busca de los 
efectos que á continuación se expresan; y caso de ser habidos 
sean puestos á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, estas en clase de detenidas y con 
las seguridades convenientes.

Dado en Santafé á 21 de Abril de 1874=Josc María de 
L ara.=Por mandado de S. S., Joaquín Sánchez Piquero.

Efectos robados.
Docena y media de alpargatas de nudillos; media id. de las 

llamadas de lona; un pantalón de paño con listas verdes; una 
chaqueta y  un chaleco de lana dulce oscuros; una faja encar
nada de estambre; un camisón de hilo blanco.

S a n io  D om ingo de  la  C alzada .
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio Diez, natural y vecino de Leira, de 40 años de edad, de- 
estatura regular, ojos pardos, color moreno, cejas y pelo negro, 
barba poblada; que viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
color castaño, zapatos blancos y  un gorro sin visera, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la  inserción de la  
presente en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre lesión grave inferida á 
Pedro Ruiz, residente en dicha villa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez encargo y ruego en nombre de la Nación á las 
Autoridades é individuos de la policía judicial que en el caso 
de bailarse en su jurisdicción el Ignacio Diez lo remitan á mi 
disposición.

Dada en Santo Domingo de la Calzada á 6 de Abril de 1 8 7 4 =  
Primo A lvarez.=Por su mandado, Victoriano Paneorbo.

Sepú lved a .
D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de primera instancia de 

¡ esta villa  de Sepúlveda y su partido.
En la noche del 12 á la madrugada del 13 de Enero último 

fué robada la casa de D. Antonio Contreras Martin, vecino de 
Orejana, en su barrio del Arenal, lesionado este y herido Rai
mundo Martin Minguez, llevándose los ladrones de 2.000 á 2.500 
reales en oro y plata, unos calzones de paño fino negro con 
botonadura blanca y una chaqueta de igual paño forrada con 
retor, en buen uso, por tres hombres: el uno de estatura corta, 
con un pañuelo rayado que le cubría el rostro, claro de bar
ba; vestido de pantalón rayado, sombrero calañcs y chaque
ta de lana churra: otro de estatura alta, poblado de barba; 
vestido de pantalón rayado, sombrero de ala grande, armado 
con cachorrillo; y otro del cual no se tomó seña alguna, y de
jaron un sombrero en buen uso con rodete de madera clave
teado con puntas pequeñas, una estaca de carro y un pedazo 
de soga, cuyos malhechores calzaban zapatos, y llevaban dos 
caballerías, al parecer mulares: en el sumario so les declara 
por auto de hoy procesados, y se acuerda su prisión provisio
nal, mandando se entiendan con los mismos las diligencias; 
ignorándose su domicilio y paradero se les llama y emplaza 
por el presente y término de 10 dias, desde su inserción en ia  
Gaceta de Madrid , á fin de que dentro de ellos se presenten: 
y á las Autoridades se encarga su busca y conducción á 3a 
cárcel de este partido; pues pasados sin realizarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 15 de Abril de 1874.=Julián Hurta- 
do.=P or órden de S. S., Francisco de Pedro.

D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
en este Juzgado se sigue por ante el actuario por lesiones á 
Sebastiana Moreno la C ruz, se ha acordado la detención de 
Pedro María de ios Reyes Aledo, vecino de Benacazon, é hijo
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de Miguel de los Reyes Cordero, barbero de dicho pueblo,- y no 
habiendo sido hallado é ignorando su paradero se le cita y 
emplaza por término de 20 dias para que dentro de él se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan; 
1)8io auorcibimiento de que en otro caso sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces, A u
toridades y funcionarios da la policía judicial que practiquen 
y hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo de 
sus atribuciones para conseguir la detención de dicho proce
sado, que se servirán rem itir en su caso á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se publica la presente y otras de su tenor.

Dada en Sevilla á 44 de Abril de 1874.=-=José Marco.«=El 
Escribano actuario, José M. Reyes y Salle.

S e v illa .—Salvador.
3. Baltasar B anquell, Juez de primera instancia del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplace á Juan Pena Ion Tri

gueros, de esta vecindad, y capataz que lia sido dri cortijo del 
Maestre Cunda, término de esta ciudad, para que dentro del 
término do nueve dias, contados desdo la inserción de este 
edicto en ei Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado* calle de M oratin, núm. 4 , á prestar declaración in
dagatoria en ia causa que se le sigue por hurto de paja á Don 
Ramón Algara; bajo apercibimiento que de no hacerle pasado 
dicho término ce procederá en dicha causa á lo que haya lu
gar, sin más citarle ni emplazarle.

Y para que llegue á noticia se fija el presente y otros de 
igual tenor en la ciudad de Sevilla á 9 de Abril de 4874.«= 
Raí tasar Uanqu cll.—Mariano del A. Guereñu.

Sevilla.—San  R oman.
D. Ju.an Gu-nlbcrto Noguós, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se instruye cansa criminal de oficio por ante el Escribano 
que refrenda cantina Antonio Fabian M arín, natural y vecino 
de ios Palacios, jornalero, viudo, de edad de SO años; José An
tonio Bernabé Cármona, Claudio Bilbao, vecinos de esta ciu
dad y el apellidado Carmona, conocido por'Mellizo, natural y 
vecino del Viso del Alcor, y otros por robo de 42.000 rs, en 
•i i cero metálico, alhajas y armas al Sr. D. Manuel Gómez dé
la Lama, cuyos reos no han podido ser habidos, detenidos ni 
presos por ignorarse su paradero.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de los partidos ju d i
ciales donde puedan hallarse,’ á las Autoridades todas, Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial que puedan saber ó 
inquirir el paradero de los citados reos procedan á su prisión 
é inmediata conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado; bajo apercibimiento á los mismos reos quede 
:io presentarse en dicha cárcel dentro del término de 20 dias 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 2 de Abril de 4874.—Juan Gualberto Nogu¿íu-~Por 
mandado de S. S.» Dionisio Lledó. ¡

T a r r a g o io . j
D D, ^ u ’s de "r ji el, .luez u e4e \ artido. ’
Hace tabe»1 enn }m ’ eYi Juzgado y Escríbanlade * ifrasuito

- vgiir t a i  a sol n ijncl r mñu Yute üe co idena roni. i Tasé
irirhl y Y i'l» coniiuail i l o  d  pe* mi de i sfa plaza , del qct se 
n , i i ! i i i a H di *1 urlln il, ib L - r r rs5? ffui coiJct r i , para ser 
i d n l i l u  ii J ¡* t \  j 11 l 1 i; i ¡ j  11 ) l i n mili  mu ai m u ,  e i  y i  u ' u i L t n r i  

i liurí í»l i ii 11 j ii , ' h il¡ i mili iv di ni huilla ia jm -inndi d i l m
 ..... . nli i |i i a Ji i mu un-I mu i i nuil j u " rlc 1 nfc Jull de si i ey
i r  iv i'«iiiii il ib F  i ii ¡i u i s i 11 lie n lu í mí un si *r h » mi i mi II jilo  i i u t-
iii i i  n i unj muiiln y i i i ^ i i  para i|(u# rlmlru fl i| h ¡ ¡<nu »

d. 311 ilniSi u iru iim lr- al «Ii la jii i r« inni ule cylb j iíl»r¡u r iLm ij  u i I
i ii ii 1 I  I I  Y  Mil i  I I I  Y  ¡ l i l i  f i i l f  f  ¡ f u  1 l ( í  r l il i  c til 1 |[ij I I ¡nú I i i,

ría flus i ,  qur p Ib t u r  ve hini/ii i a (¡n Imi gndru ilrí Jim i« i  - 
v i t ’ r íijL iu iiin  i iifiiiJiJm i *í i i j ¡i ii mu Jliijip ii III p r I Ji gviHin,
- ¡i r - i f i ni \ \ °  ni ili f I i  ¡|jiilifflt» Ijcvjii lapu nln un iJn  t 

mué r i m*i i ii dvt v S m s bu,una n Au JsJlc y h parar« f i p i ¡mil»
i [iij liii, i im ii i ni u n  Ju  i i rilada llfi , i ¡Ii i *jiiiij i

i i Y J - i j  tnii i if '  1 j mi i ni un ju** dle po lumia iiiimib i h ii
a, y ívs\ 11n i 111 I i i ifi 11 * ni I m íu i Y jn i nII, y íjuiy e j * 11 i IIi j r 

Y 1 dn h  re i iti i ¡ni 1!"v ‘f-iii liarla i unrmrnt fv i mírífni j. 
c’ v tb í Ju <¿ mÍí j  1 m  n  lü (un luno* j

Dada en Tain "r 1 ia a 9 cb #l liril i lo JHMi ~ J  'JA él « | |  fi - 
gvn mi o io II a i ía de 15 alj d I d a. i

Si ñas de José V i  Jal Valí.
Es natural do Pm*n ra , venino ne Barcelona, anHcr i , car

pintero, de 19 ín'M. c Datura ciuci» pies, pelo negro ojos pmr- 
¿os, nariz y oi-'a laves, sí ti br < riba., cara larga» anlor sane»; 
tiene una ci:otrie ,n ia -rsnte y otra un la mejilla izquierda. ¡

Zaragoza. —P ilar. i
'D. Salvador Romero, Juez de i ~e u instancia del distrito  ; 

asi Pilar. ¡
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado ' 

se sigue causa criminal contra Manuel González sobre estafa 
de relojes, y en ella tengo acordado recibirle indagatoria; y no 
habiendo podido citársele por ignorarse su paradero, lie dís- ■ 
puesto en providencia de,hoy publicar su llamamiento para 
que en el término de nueve, 'dias. comparezca en este Juzgado 
con el fin indicado: bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza de Abril de 1874.=Salvador Rome- 
?o..:=YDe su orden, Mames Ariza.

Z aragoza.—San Pablo.
En causa criminal sobre estafas, el Sr. D. Juan de la Cruz 

García Lara, Juez de primera instancia del distrito de San Pa

blo de esta ciudad, ha acordado en este día se publique la ci
tación que se hace para que en el término de 40 dias, conta
dos desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia» núm. 62, María 
Blanco y Alonso, viuda de Antonio García, á prestar declara
ción; y se la previene que si no lo verifica incurrirá en la mul
ta de o 4 60 pesetas.

Zaragoza 22 de Abril de 1874 —El Escribano , Licenciado 
Camilo Torres.

D. Juan de ia Cruz García Lara, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.

Hago saber que en el mismo se sigue causa criminal sobre 
hurto, principiada en 41 de Febrero último á virtud de de
nuncia de Pedro Nogueras y Nogueras, de esta vecindad, con
tra Babila Bona y Herrero, natural de Pozuelo , con residen
cia en esta ciudad, soltera, sirviente , de 49 años de edad, la 
cual buscada en su domicilio no fué habida, dando con ello 
lugar á que se insertase cédula en el Boletín oficial: que por 
auto de este dia he acordado declararla procesada por la men
cionada causa, y expedir requisitoria para que en el preciso 
término de nueve dias, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en dicho Juzgado á rendir inda
gatoria ; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
indicado plazo se la declarará rebelde y contumaz y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que lo mandado tenga efecto se inserta la pre
sente.

Dada en Zaragoza á 24 de Abril de 4874.=Juan de la Cruz 
García L ara .= P or su mandado, Liborio Lorbqs.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de prim era-instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales, Alcaldes y demás de la policía judicial 
de la Nación se servirán proceder á Ja busca y captura de 
Faustino Gabarro y Jiménez, de 80 años, bizco; Manuel S an
tos Gabarre y Jiménez, de 40 años, y Miguel Gabarre y Jim é
nez, de 28 años, los tres hermanos, gitanos,, casados, tratantes 
en caballerías, disponiendo si lo consiguiesen su traslación á 
las cárceles de esta cap ita l, por cuanto estando procediendo 
contra los mismos sobre homicidios de Pedro Jim énez y Jim é
nez y José Bautista Jiménez y lesiones á Juan Jiménez, Juan 
Ramón Castro, Ramón Gabarre y Ramón Jiménez tengo de
cretada su prisión y no han sido habidos en su domicilio.

Al propio tiempo cito y llamo á los.referidos Faustino, Mi
guel y Manuel Santos Gabarre y Jiménez para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta requisitoria, se presenten en las 
cárceles de esta ciudad á prestar indagatoria y defenderse en 
la referida causa; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 23 de Abril de 4874.=Juan de la Cruz 
García Lara.==Por mandado de S. S ., Licenciado Camilo 
Torres.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de prim era instancia 
del distutc de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
A rague1 Cal\o, Julián Sosa Cano y Ramón Benito Comin para 
que en el íeruYno de nueve d ias, á contar desde la inserción 
ele la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la 
C a p e t a  d e  M a d r i d , se presenten en el presidio de San José de 
eAa ciudad, de donde se fugaron, á responder de los cargos 
que 1er resultan en causa que contra los mismos me hallo ins- 
Ifnri °mlu p d I r e  quebrantamiento de condena; advirtiéndoles 
íj i mi no lo h  ic'cren se les declarará rebeldes y les parará el' 
jií 11 u j ir iij que ha ya lugar.

JlriíU¡ mu f í i ' t rgo á todas las Autoridades civiles y mili
tare, y dtqitiídiei tes de la Autoridad judicial procedan á la 
r iji Luí ti y prísY i de los indicados tres sujetos, cuyas "señas se 
t jj i r iJi a crntinuacion, y en el 'caso de ser habidos eondu- 
í i¡l i* a iM-il 'ecimiento penal de esta capital.

Jimia en Zaragoza á 9 de Abril de 4874*=Juan de la Cruz 
G niif í Lar* .=Por  mandado de S. S., Justo Emperador.

Señas de Juan Avagues.
N itnral de Luesia, hijo de Salvador y Fernanda, casado, 

di 99 años de edad, de oficio jornalero, pelo negro, cejas al pelo, 
n|i s pardo.*, nariz, cara y boca regular, barba cerrada, color 
sano, estatura un metro 64 centímetros.

Idem de Julián Sosa.

Natural de Segurilia, hijo de Pió y Ramona, soltero, de 33 
años de edad, de oficio jornalero, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz abultada, cara y boca regular, barba cerrada, color sano, 
estatura cinco pies y una pulgada.

Idem de Ramón Benito.
Natural de Botorrita, hijo de Lúeas y Catalina, casado, de 

31 años de edad, de oficio albañil, pelo negro, cejas al pelo, 
nariz, cara y boca regular, barba poblada, color sano, estatura 
cinco piés y cuatro pulgadas.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en causa que pende sobre homicidio de 
Melchor Conte contra Julián Motilia Montes, álias Carlet, hijo 
de Julián y Gracia, soltero, natural de Carlet, confinado que 
fué en este presidio por homicidio y después en el de Carta
gena, de donde se fugó, panadero, de estatura un metro y 72 
centímetros, de 67 años, ojos garzos, pelo y cejas castaño, c a ra .

larga, boca y nariz regular, color sano, barba cerrada, que 
vestía el traje de penado , he acordado se libre requisitoria 
para llamarle y su busca; y en su virtud encargo á todas las 
Autoridades lo verifiquen y conduzcan á las cárceles de esta 
ciudad, y se le señala el término de 40 dias, contados para 
presentarse desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

bajo apercibimiento de ser declarado rebelde cual lo prescri
be la ley de Enjuiciamiento crim inal, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 46 de Abril de 4874.—Juan de la Cruz 
García Lara. — Por mandado de S. S. , Licenciado Camilo 
Torres.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
El Alcalde popular dirige al pueblo y á la Milicia Nacional 

de Madrid la siguiente alocución:
«Madrileños: Hoy celebra la patria el sexagésimo sexto 

aniversario del Dos d e  M a y o  de 4808, dia glorioso y de memo
ria imperecedera, en que la explosión del sentimiento nacio
nal escribió con sangre la más brillante página del poema de la 
Independencia española, legando á la posteridad con otros 
ciento los nombres de Baoiz, de Ruiz  y de Velarde.

En sus libros los consignó la historia; el arte los esculpe 
en mármoles y en bronces; les erige el patriotismo monumen
tos, y graba la tradición indeleble su recuerdo en el corazón 
de los españoles.

Ante la tumba que guarda las cenizas de tantos héroes, 
inspiraos en el noble ejemplo de nuestros padres; y al contem
plar hoy á la patria desgarrada por fratricida lucha, únanse 
en estrecho lazo las fracciones todas del gran partido liberal, 
y encaminen sus esfuerzos á vencer para siempre la inicua 

insurrección cuyo triunfo, si posible fu e ra , nos hum illaría á 
los ojos de la Europa.

Consagrad un recuerdo, madrileños, á ia memoria d é lo s  
héroes del Dos d e  M a y o , y no olvidéis al valiente ejército que 
en el aniversario de aquella fecha memorable conquista nue
vos laureles al precio de su sangre generosa.)»

Milicianos nacionales: El ejército y el pueblo salvaron 
en 4808 la integridad nacional; el ejército y el pueblo conquis
taron más tarde las libertades públicas ; al ejército y á vos
otros deberá hoy España que no sean estériles los esfuerzos de 
nuestros padres. Ciudadanos á quienes la libertad y el orden 
exigen su concurso, sois vosotros símbolo y representación de 
todas las clases, y á vuestra custodia se encomiendan los más 
altos intereses de la sociedad.

i Haceos dignos de tan noble misión, sed dique insuperable 
á todo género de tira n ía s ; y ai afianzar la libertad y el orden, 
asegurando la paz y el sosiego públicos, ganareis con el agra
decimiento de la patria laurel no menos preciado que el que 
en los campos de batalla se conquista.

Madrid 2 de Mayo de 4874.=Vuestro Alcalde, el Marqués 
de Sardoal.

SOCIEDADES

Canal d e A ran da d e D u e ro .

S O C I E D A D  A N Ó N I M A  D E  R I E G O S .

En la villa de Madrid, á 24 de Abril de 4874, ante rní Don 
Vicente Callejo Sanz, Notario público del Colegio de esta ca
pital y del Ministerio de Hacienda, con fija residencia en la- 
misma, plaza del Angel, núm. 5, cuarto segundo,

Comparecen
D. Emigdio Santam aría y Martínez, que expresa ser de edad 

de 44 años, de estado casado., propietario y vecino de esta di
cha villa, calle del Arenal, núm. 4;

D. Cyrin Vander Elst, que dice ser de edad de 55 años, de 
estado casado, Ingeniero civil, vecino de P arís y residente ac
cidentalmente en esta capital,

Y D. Federico Koning y B raud , que afirma ser también de 
nación belga, de edad de 47 años, de estado casado, Ingeniero 
civil, vecino de Patencia, y con residencia accidentalmente en 
esta propia villa.

Obrando todos en su nombre propio, y además el primero 
, como concesionario del Canal de riego, de que después se ha
blará, y  el último en concepto de apoderado de D. Ovidio Van
der Eist, de 47 años de edad, casado, Ingeniero civil, vecino de 
Bruselas, en el reino de Bélgica, en virtud del mandato que 
este le ha conferido como Gerente de la Sociedad en comandi
ta por acciones Ovidio Vander Elst y compañía, llamada So
ciedad de empresa Franco-Belga, establecida en París y coa 
sucursal en Bruselas, en esta última ciudad, con fecha 44 de 
Enero del año último, ante maesa Eduardo Toussaint, Notario 
de la misma, cuya traducción , hecha por la Secretaría de la 
Interpretación de lenguas del Ministerio dq Estado^ de España, 
me entrega en este acto el Sr. Koning para unir á esta escri
tu ra  é insertarla al final de sus copias y traslados, asegurán
dome que dicho poder no le está revocado, suspenso ni lim i
tado en todo ni en parte.

Y afirmando también los tres señores comparecientes h a 
llarse en el pleno goce de sus derechos civiles y con la capaci
dad legal necesaria para otorgar esta escritura de fundación do 
Sociedad perpétua para la construcción de un canal de riego 
en Aranda de Duero, provincia de Búrgos, sin interdicción al
guna que se lo impida, manifiestan que autorizado el Sr. San
tam aría por Real decreto de 5 de Julio de 4872, publicado en¡ 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 7 del mismo mes» 
para que pueda construir un canal de riego que se denominará 
de Aranda de Duero, derivado del rio Duero, con el fin de fer
tilizar las vegas de los pueblos de Guma, Vado-Oondes, Cas- 
trillo, Fuentespina, Aranda de Duero, Berlanga, Fresnillo y 
Boyales, en Ja provincia de Búrgos , cuya dotación se fijó-en 
dicho decreto en 3 500 litros por segundo, que se han de des
tinar al riego de 3.500 hectáreas, se ha asociado el propio señor 
Santam aría á los Sres. D. Cyrin y D. Ovidio Vander Elst y Don



GACETA DE MADRID.—NÚM. 122 2 MAYO DE 1874. 299

Federico Koning para  form ar una Sociedad anónim a con ob
jeto  de llevar á cabo aquel pensam ien to , y  en su v irtud  e s ta 
blecen como pactos y estatutos de la m encionada Com pañía los 
siguientes

ESTATUTOS
de la  S ocied ad  an ó n im a  d e  r ieg o s , Canal de A randa  

d e  D u e r o .
CAPÍTULO PRIM ERO.

De la constitución de la Sociedad.
A rtículo 1.® Se establece una  Sociedad ó Com pañía an ón i

m a por acciones, con arreglo a las leyes y á las bases consig
nadas en estos estatu to s, la cual se denom inará Sociedad de 
riegos de Castilla, Canal de A randa de Duero.

A rt. 8.® E l dom icilio de la Sociedad será la v illa  de M adrid.
A rt. 3.° La Sociedad quedará definitivam ente constitu ida el 

dia de su prim era ju n ta  general, y su duración será perpétua, 
seo,un eí decreto de concesión del Canal citado.

A rt. 4.® La Sociedad podrá ex tender el riego á m ayor n ú 
m ero de hectáreas que el m arcado en el decreto de concesión, 
p révia autorización competente.

CAPÍTULO II.
De la aportación social.

A rt. 5.° E l Sr. D. Em igdio S an tam aría  aporta y en trega á 
la  S o c ie d a d  la concesión del Canal- de riego de A randa de Duero, 
hecha por decreto de 5 de Julio  de 4878, con ios estudios, p la 
nos y cuantos docum entos hagan referencia á d icha concesión.

A rt. 6 .° Se reconoce el.tra to  hecho préviam ente con los se 
ñores Ovidio V ander E lst y com pañía para la construcción to 
ta l del canal según las reglas del a rte  y según tam bién las con
diciones de esta e s c r itu ra , com prom etiéndose dichos señores á 
darlo por concluido dentro  del térm ino de tres a ñ o s , á contar 
desde hoy.

A rt. 7.° P or la en trega de sus derechos relacionados en el 
artícu lo  5.°, el Sr. S an tam aría  rec ib irá  500 acciones de las que 
h an  de co nstitu ir la  Sociedad, en teram en te libres, y los seño
res Ovidio V ander E lst y  com pañía las 8.000 restan tes.

CAPÍTULO III.
Del capital social.

A rt. 8.° E l fondo social se compone de 8.500 acciones de á  
475 pesetas, ó sean 500 francos cada una.

A rt. 9.° E l Consejo de adm in istración  ordenará  los .pagos, 
así en acciones como en dinero, con tra  el B anquero de la S o
ciedad, sr-gun los progresos de las obras.

A rt. 40. El capital social no podrá aum entarse si no se ex 
tiende el riego á m ayor núm ero de hectáreas que el m arcado 
en la concesión.

C A P Í T U L O  IV.
De l'as a-cciones.

A rt. 41. Las acciones son al portador : serán  cortadas del 
libro  m atriz , dejando en él el ta ló n , tim bradas con el sello de 
la Sociedad y firm adas por el P residen te  y uno de los m iem 
bros del Consejo de adm in istración , que será el Secretario .

N inguna acción se puede em itir á m énos precio que á los 
500 francos, ó 475 pesetas.

A rt. 48. L a cesión de las acciones ten drá  lugar por la  s im 
p le 'en treg a  del títu lo .

A rt. 13. Cada acción da derecho á  una  pa rte  igual del activo  social y de los beneficios.
A rt. 14. Los accionistas no pueden nunca perder, m ás que 

el im porte de sus acciones.
A rt. 13. Las acciones son indivisib les; la Sociedad n o rec o - s 

noce m ás que un propietario por cada acción.
A rt. 16. Los derechos y obligaciones de la acción van con 

@1 títu lo  en cualquier m ano que este se encuentre.
L a posesión de una  acción im plica por sí sola la m ás com 

pleta adhesión á los estatutos de la Sociedad.
A rt. 17. Los herederos, sean ó no m en o res , y los acreedo

res de los accionistas no pueden bajo ningún títu lo  ni p re 
texto pedir em bargos contra  los bienes y valores de la  Socie
dad ni mezclarse en su adm in istración ; pero para ejerc itar sus 
derechos pueden referirse á los inven tarios sociales y á  los 
acuerdos de la ju n ta  general, pidiendo los oportunos te s ti
m onios.

CAPÍTULO V.
De- la adm inistración y dirección de la Sociedad.

A rt. 18. La Sociedad será ad m in istrada  y d irig ida en el 
in stan te  por tres C onsejeros; este núm ero ascenderá á cinco 
cuando los trabajos del canal estén rnás adelantados ó cuando 
lo acuerde ia ju n ta  general: si se agrega á la Sociedad algún 
otro canal, entonces el Consejo podrá com ponerse de siete p e r 
sonas, p re ñ o  acuerdo de la ju n ta  general.Los prim eros'Consejeros de adm inistración  d u ra rán  los tres  
años que duren ios trabajos del canal.

E l Consejo elige su  P residen te  y Secretario. C oncluidas las 
ob ras , la ju n ta  general procederá al reem plazo de la  m itad  de 
los Consejeros que h a y a , quedando de tales los que designe la 
suerte .

Los salientes pueden ser reelegidos y  así sucesivam ente , 
renovándose por m itad el Consejo de tres en tres años.

E l núm ero de Consejeros españoles no b a ja rá  nu n ca  de la 
te rce ra  parte  .de todos los m iem bros del Consejo.

E n  el caso de dim isión ó m uerte de un C onsejero, la  ju n ta  
general nom brará al que hay a  de reem plazarle.

P a rá  sor individuo del Consejo se necesita poseer para  que 
sirv an  de fianza de su buena adm inistración 450 acciones de 
la  Sociedad, las cuales se depositarán en la  Caja social con su 
num eración, y no podrán ser enajenadas ín te rin  dure el cargo 
de Consejero; serán devueltas así que la ju n ta  general ap ruebe 
las cuentas referentes al dueño de ellas.

A rt. 49. El Presidente dei Consejo de adm inistración  no m 
b r a ,  de acuerdó eon el Consejo, todos los em pleados de la Com pañía.

E s de la com petencia del Consejo el fijar el sueldo de to 
dos los empleados de la C om pañía, así como el hacer el reg la 
m ento para el cum plim iento de sus obligaciones.

A rt. 80. P a ra  que pueda deliberar el Consejo de ad m in is 
tración  y adoptar acuerdos es preciso que se hallen  presentes la  m ayoría  de sus m iem bros.

A rt. 8 1 . Los acuerdos del Consejo se tom an á m ay o ría  de votos.
A rt. 88. Las sesiones del Consejo se escrib irán  en el libro  

db actas, y las firm arán todos los que hayan  asistido á ellas.
A rt. 83. E l Consejo de adm inistración tiene los m ás am 

plios poderes para la adm inistración y dirección de la Sociedad.
Señala los gastos de la adm inistración.
Celebra al efecto contratos de toda na tura leza .

A utoriza la com pra de terrenos y de m uebles.
A utoriza asim ism o la compra de m áquinas que se puedan 

necesitar, m ateriales y demás objetos precisos p a ra  la  explo
tación del canal ó canales que pueda tener la Sociedad.

A rregla el empleo de los fondos de reserva y la colocación de los fondos disponibles.
Celebra todos los contratos que le encom iende la  junta 

general.
A utoriza p a ra  re tira r  ó trasferir fondos, ren tas ó valores 

sociales.
Autoriza, tam bién para enajenar los terrenos y  edificios 

que no le hagan falta á la  Sociedad.
Da toda especie de recibos.
Da toda clase de poderes, si necesidad hub iere de ello, para 

acudir ante los T ribunales y seguir los recursos necesarios.
A cuerda , enm ienda y  revoca las tarifas para  el riego, y  

todas las transacciones y contratos relativos al asunto .
Y hace, en f in , todo lo que sea conducente á la  p rosperi

dad de la C om pañía, de conformidad con la presente escritu 
ra ,  sin que deje de poder hacerlo por no expresarse aquí te r
m inantem ente’.

A rt. 84. Los individuos del Consejo no contraen  n ing una 
obligación personal ó solidaria por razón de sus funciones, 
respondiendo tan  sólo de la buena ejecución de su m andato .

A rt. 85. E l traspaso de rentas ó efectos socia les, las escri
tu ras  de ven ta  y cam bio de bienes inm uebles de la  Sociedad, 
los tra to s, transacciones de toda especie relativos á la m ism a 
Sociedad, los endosos y las órdenes de pago con tra  el b a n 
quero de la  Com pañía deben ir firmados por el P residen te  ó 
el que haga sus veces, y  por el Secretario.

CAPÍTULO VI.
De las jtontas genérales.

Art. 86. La ju n ta  general, debidam ente co nstitu ida , rep re
senta la universa lidad de los accionistas: sus decisiones obli
gan á todos los socios, incluso los ausentes.

La ju n ta  general se reúne cada año en la p rim era  quincena 
del m es de Mayo en el dom icilio social.

E l lugar y día de la  reunión se an uncia rán  dos veces con 
un  in tervalo  de cinco dias en dos periódicos de M ad rid , la  
Gaceta y cualquiera o tro , haciéndose el p rim er anuncio  con 
80 dias al ménos de anticipación, y poniéndose en él la orden 
del dia.

L a ju n ta  general puede ser convocada ex trao rd in ariam en 
te de la  m ism a m anera, ya á v irtud  de acuerdo del Consejo, 
y a  á petición por escrito de accionistas que reúnan  en tre  to
dos la tercera parte de las 8.500 acciones que form an el fondo 
social. .

A rt. 87. La ju n ta  general se compone de los poseedores de 
acciones en núm ero d e ’40 al ménos.

P ueden apoderar los que tengan m énos de 40 á uno de los 
poseedores siem pre que en tre todos reúnan  las 10 acciones. 
Nadie puede represen tar á un accionista sin  tener él acciones 
en la Sociedad.

E l poseedor de 40 acciones tendrá  un  voto; el de 80 dos; el 
de 30 tres , y así sucesivam ente un  voto por cada 40 acciones.

La form a de presentarse los poderes se de term inará  por el 
Consejo de adm inistración.

A rt. 88. Diez dias antes de la reunión de la ju n ta  general 
los dueños de acciones deben dar parte  en la oficina del Con
sejo de adm inistración de los núm eros de e lla s , y serán  pro
vistos del correspondiente docum ento p ara  as is tir  á la sesión, 
sea por ol Secretario  del Consejo, ó sea por el B anquero de la 
S ociedad, ó uno de los corresponsales de este.

Lo an teriorm ente expresado se entiende tam bién con el a c 
cionista que represente á otro.A rt. 89. Los acuerdos relativos á los em préstitos, $ la re 

fo rm a  de los es ta tu to s , aum ento de capital social, disolución 
d é la  Sociedad, fusiones parciales ó genérales, com pra de otros canales, a lianza con o tras  Sociedades, tra tos de a rrend am ien
tos, ven ta  ó cesión de todo ó parte  del canal ó canales no se 
pueden tom ar sino en la ju n ta  general y con asistencia al m é
nos de las dos terceras partes ¿el capital social, ó sean las dos 
terceras partes de las 8.500 acciones, y según la m ayoría  de 
votos presentes ó  representados.

Si al tener lugar la  p rim era ju n ta  general no hay  los re 
quisitos legales para deliberar, se convocará á segunda ju n ta  
según y en los térm inos expresados en el art. 86, y de todos 
m odos' se em itirá  en ella eí voto conform e se d irá  en el a r 
tículo 34, sin necesidad de la m ayoría  requerida para la p ri
m era ju n ta  general anual.

A r t  30. E l P residen te del Consejo lo es de la ju n ta  gen e
ral, y Secretario  de esta el que lo sea de dicho Consejo; los 
dos m ayores.accion istas de en tre  los presentes h a rán  de es
crutadores.Las actas las firm arán el P res id en te , el Secretario  y los 
dos escrutadores.Las copias de estas actas que puedan producirse donde sea 
necesario "irán firm adas por el P residen te ó  Vicepresidente y  
el Secretario. En un pliego, que se llam ará de asistencia , f ir
m arán  todos los que concurran  á las sesiones, y  aquel se ag re 
gará  con los poderes á los docum entos de la Sociedad.
" A rt. 34. La ju n ta  general deliberará y acordará sobre to 
das las proposiciones del Consejo de adm inistración puestas á 
la orden del dia y sobre las que se presenten firm adas por 40 
socios, debiendo estas ser presentadas ai Consejo con an tic ipa
ción de 45 dias al de la ju n ta  general.

Los acuerdos de la ju n ta  se tom an á m ayoría de los votos 
presentes y representados.

H abrá escrutinio secreto si lo piden cinco m iem bros p re- 
. sentes.La ju n ta  general da todos sus poderes para la ejecución de 
sus acu erd o s; nom bra los A dm inistradores ó Consejeros de 
adm inistración ; oye la relación ó m em oria del Consejo; decide 
sobre el balance y cuentas, y pronuncia, en fin, su fallo sobre 
iodos los asuntos socia les, conform e á los estatutos.

CAPÍTULO VII.
De ¡as cuentas y balances sociales.

Art. 38. E l balance y cuentas sociales se harán  todos los 
años el d ia 31 de Diciembre por el Consejo de adm inistración.

A rt. 33. E l balance de la Sociedad y cuentas justicadas es
ta rán  de m anifiesto ocho dias ánfes y  ocho después de la ju n ta  
general de Mayo ca el dom icilio socia l, á fin de que a llí las 
vean los accionistas que gusten.

La aprobación de las cuentas por la  ju n ta  general exim e 
de toda responsabilidad u lterio r al Consejo de adm inistración.

A rt. 34. " M iéntras duren los traba jos , los Consejeros de ad
m inistración no recib irán  sueldo alguno ; pero duran te los tres  
años prim eros, á pa rtir de la explotación ín teg ra dél Canal de 
A randa de D uero, percibirán un 5 por 400 de los beneficios 
que obtenga el canal, cuyo 5 por 400 será  dividido eq u ita ti
vam ente.Desde el dia en que el canal se ponga en explotación los 
productos que rinda y en tradas de todas clases , ó sea el líquido 
que resulte dsl balance y cuentas anuales por aquellos con
ceptos, tendrán la siguiente d is tribució n :

Un 8 por 100 para form ar con él un  fondo de reserva para 
pérdidas im previstas.

Un 5 por 400 para todo el Consejo de adm inistración , que 
este rep a rtirá  equitativam ente en tre  sus m iem bros.

Y el 93 por 400 restante será repartido  en tre  todas las ac
ciones.

Art. 35. Cuando el fondo de reserva hub iese llegado á la 
sum a de 50.000 pesetas, podrá cesar e l  descuento del 8 por 400.

Art. 36. Los dividendos pasivos de las acciones serán  pa
gados en casa del B anquero de la Sociedad con in tervención  
del Consejo de adm inistración.

CAPÍTULO VIII.
De los dividendos activos.

A rt 37. Efectuado el p rim er balance en el cual resu lten  
beneficios, se repartirán  estos entre los accionistas.

CAPÍTULO IX.
Disposiciones generales.

A rt. 38. E n caso de disolución de la Sociedad, cualquiera 
que sea la causa que la motive y época en que suceda, la ju n ta  
general será, la que nom bre los liquidadores, si tal caso llega, 
señalando las atribuciones que han de tener para  desem peñar 
su encargo.

A rt. 39. Los Sres. D. Em igdio S antam aría y D. C yrin V an
der E lst quedan autorizados por la presente escritu ra  pa ra  
convocar á dom icilio la p rim era ju n ta  general que tendrá  lu 
gar dentro de los tres prim eros dias siguientes á este o torga
m ien to , con objeto de designar los tres Consejeros de adm i
nistración  que ha de haber por el m om ento y con el do que 
se aprueben los estatutos aquí consignados. Dicha p rim era 
ju n ta  se com pondrá de los com parecientes-y de los que tengan 
adquiridas acciones por cesión hecha por los m ism os, votando 
con las acciones por las que aparezcan suscritores.

A rt. 40. Se establece la sum isión á juicio de árbitros en 
caso de diferencias en tre los socios, eon arreglo 4 las leyes.

Con cuyos estatutos, bases y condiciones están  en teram ente 
conformes, obligándose todos los señores otorgantes en la re 
presentación que ostentan, y cada, uno por lo que ie toca y 
com prende á guardarlas, cum plirlas y ejecutarlas sin excusa 
n i pretexto alguno, señalando esta capital como domicilio co
m ún p a ra  oir las notificaciones y. diligencias á que pueda dar 
lugar este contrato.

Yo el Notario he advertido á las partes contratantes que 
den tro  del térm ino  de 45 dias-deben presen tar copia a u to r i
zada de esta escritu ra  en el Gobierno civil de esta provincia 
para  su inserción en la G a c e t a  del Gobierno y dem ás efectos 
consiguientes.

Así lo otorgan, consienten y firm an, á quienes conozco; 
siendo presentes por testigos que expresan no tener excepción 
alguna para ello y ser de esta vecindad D. Pedro G arcía de 
Garam endi y D. Pedro Diez Rey.

Invitados por m í el Notario ios señores otorgantes y te s ti
gos á leer por sí esta e sc ritu ra , en v irtud  de la facultad que 
les concede la ley, optan por oírm ela lee r, asegurando los se
ñores D. Cyrin V ander E lst y D. Federico Koning que com 
prenden bien el castellano; y habiendo verificado yo ei Notario 
su lectura en alta  é inteligible v o z , m anifiestan su conform i
dad, de todo lo cual doy fé.=^C. Vvander E ist.-^S m igdio  San- 
tam aría .—F. Koning.—Testigo Pedro G arcía ue G aram ondú— 
Testigo Pedro D íe z .^ S ig n ad o .^ V L e n le  Gabejo Sanz.

• .Peder. —Traducción .—D<fi 44 de E nero a o i878.~-A nte 
m&es.e E duardo Toussaint, Notario en B ruselas ,

H a com parecido D. Ovidio .Vander E lst, em presario  de 
obras públicas, hab itan te  en Ixeiies, ru é  Avercelis, núm . 7.Procediendo en calidad de Gerente, y  con arreglo á los e s 
ta tu tos de la Sociedad en com andita por acciones Ovidio V a n 
der E lst y compañía , llam ada Sociedad de em presa franco-bel
ga, establecida en P arís y que tiene una sucursal en B ruselas, 
constitu ida por escritu ra  ante el Notario Dupiau del 8 de Agosto 
de 487Í, reg istrada en P arís  el 3 de Agosto siguien te y en 
B ruselas el 5 de Setiem bre del mismo año. el que en el dicho 
nom bre ha  constituido por las presem os por su apoderado es
pecial para proceder, conform ándose L íaz m b racc io n es  escri
tas ó verbales que haya podido d ;Hc el com pareciente, á Don 
Federico Koning, Ingeniero íuroMmq hab itan te  en  Palencia 
(España), a! que da poder para re p re se n ta re  eon el fin de 
constitu ir por cuenta y en nombre de ia Sociedad Ovidio V a n 
der E lst y compañía  una Sociedad anónim a que tiene por ob 
jeto la ejecución y ia cxpl* tac ion del. O a n d  de riego de ¿ iran ia  
de Duero, provincia de Burgos (España), concedido á D. Em ig
dio S an tam aría , ex-Di puta cío á Cortes, por Real decreto de 5 de 
Julio  de 4878.

Do lo que se extendió escritura en original, según modelo 
que fué presentado, y se devolvió.

. H echa y otorgada en B ruselas eí 44 de E nero  de 1873.
En presencia, de los Sres. Juan  de -Droogers y Lam berto 

B eaujcan , dom iciliados en B ruselas, testigos requeridos, los 
cuales, p rév ia  lectura, han  firm ado con el com pare ciento y con 
Nos Notario.

Ovidio V ander E lst, con rúbrica.
Ed. T oussaint, con rúbrica.=*=Lugar -j- dei sello.
J. de Droogers.
L. Be anjean.
Dos—'-veinte-—Registre,do en Bruselas, Norte, al 14 de E nero 

de 4873, volum en 393, folio 64 v u e lo , casilla tre s—U na hoja 
con una llam ada. Recibido % francos 80 céntim os.—El R ecau
dador: firm a ilegible.

Visto por Nos Presidente del T ribunal de p rimen a in s tan 
c ia , sito en Bruselas, para legalización de ia firm a del se
ñor T oussa in t, Notario en B ruselas.“ Bruselas 45 do E nero  
de 4873.-—J. Am brois, con rúb rica .—Lugar dei sello.

Visto en el M inisterio de Justic ia  para legalización de la 
firm a de D. J. A m brois, calificado á la vuelta —Bruselas 16 

. de Enero de 4873.=E1 Secretario  general, Putzeys.—L ugar - f  
dei sello.Visto para legalización de la firm a del Sr, Putzeys, puesta  
aquí amba.=*=Brnselas 46 de Enero de 4873.—P o r el M in istro  
de Negocios E x tran je ro s , el D irector. P. L ssp irk  con rú b r i -  
c a .= L u g a r -j- del sello.

COPIA DE CASTELLANO.
Visto en esta Legación; de S. M. C. Bueno p a ra  legalizar la 

firm a de Mr. P. Lespirt, Director do C ancillería  en eí M iniste
rio  de Negocios E xtranjeros.—Bruselas 16 de Enero de 4873„— 
El Encargado de Negocios in terino  de España, P. de P r a t =  
L ugar -j- del sello.Visto en este M inisterio de E stado pa ra  legalizar la firm a 
de D. Pedro de P ra t, E ncargado de Negocios interino de E s 
paña en fíruselas.=*fMadrid 48 de A bril do íS74.==El S ecre ta
rio  general,. Pió Gullón, con rúbnca,-~R egiserado 37i .—L u
gar ~p del sello.E l Jefe de la In terpretación  de L m gu as.—Certifico que la  
antecedente traducción está fiel y literalm ente hecha de un 
poder en francés que se m e  ha exhibido para  esta efecto.** 
Madrid 81 de A bril de 1874.—Francisco M aría R ivero ,—Hay
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un sello en tinta azul, en el que se lee: República española. 
Ministerio de Estado.^Derechos 8 pesetas con arreglo ai Aran
ce l Reg. fol. i%  n. 157. Año 1871.

Es primera copia para los señores otorgantes, la cual con
cuerda con su original que queda en mi protocolo de actos é 
instrumentos públicos dei corriente año, al núm. 87, y en fé de 
ello lo signo y firmo dia de su otorgamiento en un pliego del 
sello 1.° y nueve del 11.—Enmendado.=c=*o==Entre líneas— 
■volumen 393.=Signado, Vicente Callejo Sanz.

ACTA RE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD.
En la villa de Madrid, á ££ de Abril de 1871, yo D. Vicen

te Callejo Sanz, Notario público del Colegio de esta capital y 
del Ministerio de Hacienda, con fija residencia en la misma, y 
testigos que al iinai se expresarán, á virtud de requerimiento, 
nos constituimos siendo las ocho de la noche, en el cuarto nú
mero 4 dei hotel de París, establecido en la casa núm. & de la 
calle de Alcalá de esta propia villa, donde temporalmente ha
bita el Sr. D, Oyrin Vander Elst, y se hallan establecidas pro
visionalmente las oficinas de la Sociedad anónima de riegos 
Canal de Aranda de Duero, y en donde estaban reunidos los 
señores

D. Cyrin Vander Elst, mayor de edad, de nación belga, ca
sado, Ingeniero civil, vecino de París, y residente accidental
mente en esta capital.

D. Emigdio Santamaría y Martínez, también mayor de edad, 
ousado, propietario y vecino de esta v illa , calle del Arenal, 
número 4.

D. Federico Koning y Brand, de nación belga, asimismo 
mayor de edad, casado, Ingeniero c iv il, vecino de Palencia y 
cor. residencia accidental en esta propia villa.

D. Jacobo Koning y Brand, también de nación belga, mayor 
de edad, soltero, empleado, vecino de Palencia y residente ac
cidentalmente en esta capital.

Y D. Vicente Nenninger y de L eón , que dice ser de nación 
americano, mayor de edad, de estado soltero, del comercio y 
residente actualmente en esta v illa , calle del Arenal, núm. 4.

Y ante mí, dicho Notario y testigos d ijeron: que con ar
reglo á lo acordado en el art. 39 de los estatutos consignados

la escritura de fundación de la Sociedad antes citada, que 
ante m í han otorgado en el dia de ayer los Sres. D. Cyrin 
Vander Elst, D. Emigdio Santamaría y D. Federico Koning, 
este último en representación de D. Ovidio Vander E lst, en 
virtud dei poder que le ha conferido en Bruselas á 14 de Enero 
del año último, como gerente déla  Sociedad en comandita por 
acciones Ofidio Vander Elst y compañía, llamada Sociedad de 
empresa Franco-Belga, establecida en París y con sucursal en 
Bruselas, dichos Sres. D. Cyrin Vander EJst y D. Emigdio 
S an tam aría  convocaron á domicilio á los otros señores socios 
para celebrar en este dia la primera junta general y consti- 
iijír formal y solemnemente la referida Sociedad; y reunidos en 
•Aceto Jos c in co  socios de la misma que representan más de 
•w cuatro qu intas partes del total de las acciones, nombraron 
C onsejeros á los citados Sres. D. Cyrin Vander Elst y D. Emig
dio Santam aría, y  también á D. Lorenzo Vander Elst, ausente, 
con fir ien d o  al primero el cargo de Presidente, al segundo el 
de Secretario y al último el de Vocal, y  acto continuo por 
cu te  m í el infrascrito Notario declararon constituida legal
m ente la expresada Sociedad, denominada d« riegos de Oasti- 
tilifi Canal de Aranda de Duero, con lo que se concluyó el acto, 
y lo firman los señores accionistas con los testigos llamados y 
rogados D. Antonio Villazon y D. Pedro Diez Rey, vecinos de 
ec“ta villa, que aseguran no tener excepción alguna para ello y 
ser fie esta v ecin d ad , como queda dicho, de todo lo cual y de 
- onocer á jos señores asociados, yo dicho Notario doy íó .=  
Sobreraspado-^iii~americano.— Con cuyas enmiendas están

form es, com o  asim ism o con ia signiente:=Sobre raspado— 
ouc dlcc^va-le.— C. Vander Elst.— Emigdio Santamaría—F. Ko- 
ifing.— J. Koning.--=V. Nenninger.— Testigo, Antonio Vi\\azon.^= 
Tesíigo, Pedro Díez.*«Sígnado.=Vicente Callejo Sanz.

Es primera copia para los señores otorgantes, ia cual con
cuerda con su original , que queda en mi protocolo de actos é 
instrumentos públicos del corriente año, al núm. 92, y .en fé 
fie ello lo signo y firmo dia de su fecha en este pliego del sello 
(jécim o.=Signado.=Vicente Callejo Sanz.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y  Telégrafos,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz.

Bolsa d a  M a d r i d .

H om acion  oficial del 1.° de Mayo de 1874, comparada con la 
M í H a a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p éb lse^ a » '■■■' " ' .*»

Dia 30. Dia 1.°

U.cnta perpétua al 3 por 100. , . , ................... 14*60 15 00—14*65-90-95
4 4*97 4 ¡2-15*05 

4 4*95-85-90 
pequeños. 4 4*77 14*90

á plazo. 4 4*90 4 4*80-15*05 fin cor.
fir.; 4 5*15-4 2 

fin cor. vol.
Mem Id.exterior ai 3 por 1 00........................  47*95 47*75-48*30

no publicado. » 4 8*20 p.
a plazo . » 18*05 fin pr. vol.

foilletes hipotecarios del B anco de España.
2.a serie..........................................................    » 99^0

«Bonos del Tesoro, de *.000 rs ., 6 por 400
interés anual..................................... .....  51‘00 50*90 54*00-51*45

51*10
En cantidades pequeñas. . . . ...................  51 ‘00 51 ‘60-25

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 
anual, emisión de 31 de Agosto de 1852
de 2.000 r s .................................................................  » S9‘00

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de
4 858, de 2.000 rs................................................. » 36‘00

Obligaciones generales p or ferro-carriles de
*.000 r s ............................................................... 27‘80 27‘80

ídem id. nuevas.................................................... 27*00 27*00-27*10
iaem  de 20.000 rs.   ...........................................  ^7*20 »
Idem de Alar á Santander de 2,000 rs.. . . . .  ,> 27‘25
A m on es del Banco de f ís p a ñ a .. . . . . ______  154*00 153*75

no publicado. 153*75 454*00-454*50
455*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,.

1AÑO. BIMIVICIO. BAÑO. llU B F IC a t.

A lbacete  » 1j4 L u g o   par. »
A licante   » 3i4 Málaga  4 1j2 »
A lm ería   » 4]2 Murcia................  » B¡8
Avila ...................  4 [2 » Orense...................  3{4 »
Badajoz  »  1 Oviedo....................  par. »
Baicelona  » 4 1|2 p. Palencia  par. »
Bilbao...............  par. » Pam plona  » 1{4
Burgos...................  » R4 p. P o n tev ed ra .... 3{4 »
Cáceres  3¡8 » S a la m a n ca ... .  4¡4 »
Cádiz......................  » 1 d. San Sebastian.. » 4i4
Castellón  par. »  Santander. . . .  »  3{4 d.
Ciudad-Real... 4]4 »  Santiago  4;4 »
Córdoba  » 1 S e g o v ia . . . . . . .  41* »
Coruña  par. »  Sevilla  »  1 d.
Cuenca  » »  S oria ...................  1 »
Gerona  4]4 »  Tarragona  »  4]*
Granada  » 1i2 Teruel....................  pár. »
Guadalajara.. .  par d. »  Toledo.................... 3[4 »
Huelva....................  »  » V alencia   »  3¡4
Huesca..................... »  4f4 V a lla d o lid .. . , .  »  1]4
Jaén.........................  »  1 ]4p . V itoria ....................  » 3¡S
León   » 1{2 Zam ora  4 {4 »
Lérida..................... » 04  Zaragoza  »  I d .
Logroño  »  I lj4 fl I I

Bolsas extranjeras.
París 30 Abril.— Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 4 9 4 jS.— 

Idem interior, á 45 1¡8.
i 3 p or 4 00.........................  á 59‘65

Fondos fra n ceses ... < 4 4j2 por 100....................  á 85‘50
(5  por 4 00....................    á 95*62 4 ¡2.

C onsolidados ingleses  á 92 3j4„

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fe ch a , 49*25.
París, á 8 dias v ista , 5 ‘4 0.

O bservatorio de Madrid.
O b serva cion es m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  1 .° de M ayo d e  1874,

ALBORA j fHM»HKA»UnA !j
del j y humedad del aire.

barómetro j — — jf Biiiñcioa s h i m
BOUS. mi.Bid. ¿ r  1 »«■<»«»»» I

J ea milíme-i Ham»d«-0? el“ * 4'*1
Iro». j Seco. cido. |j

6 de la ni. 704,00 I 8.6 7‘6 X .  E Jcalm a. Despejado
9 de la m. 705,61 45,0 41,5 N. E .. . . ¡Id em ... Nubes.

12 del d ia .. 703,70 20,0 43,2 (jo .............¡Brisa . .  Idem.
3 de >a t . . 702,48 22.9 44,4 ¡S. S. O. ¡C alm a. Idem.
6 de 1a. t. . 7d ,87  22,6 44,2 S. O .. . ¡ I d e m .. .  Ais. nubs.
9 de la n . 702,49 f 17,0 40,5 ;S. O ¡Id em ... Casi desp.0

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra ...................................  25,7
Idem mínima de id   ..............    7.4

Diferencia........................ ........................................................ 48,3
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d escu b ie r to .. •. • • 9 *
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r r a ... . . . . . . . . . . .  33,2
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................ 51,6

Diferencia..................................................................  48,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros. ......................   »

D espachos teleg rá ficos  rec ib id os  en  el O bserva torio  de M adrid 
sobre el estado a tm osférico  d ¡as n u eve de la m a ñ a n a  e n  va 
r io s  p u n to s  de la P en ín su la  y del e x tr a n je r o  el dia  4.° de 
M ayo de 1874.

ALVÜBA IBSIPBRA- f
baroméiri- i^ cgjo*

WCAliDABES. alniTeídel e”  erad.os 4.1 ' ” " 1  " " " •  [ " " * V
mar en mi- centesi'  del viento, del dolo déla mar

____________ límetros. males TI9pto> _ _ _ _ _

B ilbao  » » » » » i»
Oviedo  » » >’ » » a
Coruña, 7 h. » » » » n »
Santiago » » » » » »
O p o r t o . . . . .  764 ‘0 4 5‘4 S. S. E. Brisa . . .  C ub ierto .. Trariq.1
L is b o a . . . . .  760:5 4 7‘0 N. O . . .  Id e m .... N u b o s o ...  Idem.
Badajoz  » » » » » »
S.Fern., 7 h. 761‘7 46‘0 O  Calma . .  N u b oso .. .  P.* pfi
S e v i l la . . . . .  760*0 20‘6 S. O . . .  Id e m .... Despejado. »
T arifa   769‘2 20 0 O.B r is a .. .  Id e m   T ranq.1
G ra n a d a ... 761 4 4 7*4 N. O . . .  Calm a... Idem   »
A lic a n te ...  760‘6 4S*2 S. O . . .  B r is a .. .  Alg. celaje. Idem.
Murcia  761 * i 47*8 O. S. O. Id em .... N u b e s . . , .  »
V a len cia ... 763*6 47*8 N   I d e m .. .  Despejado. »
Palrna  757‘8 22 2 S. O . . .  Calm a... Id e m  Tranq.*
Barcelona. » » » » . » »
Z aragoza .,. » 43*8 N. O . . .  B r is a .. .  Despejado. »
Soria  757 0 4 4*3 E . C alm a.. Id e m   »
Burgos  759‘1 8‘8 N. E . . .  I d e m .. .  Idem   »
Valladolid.. 760*1 20‘ú N. E . . .  B r is a ...  Casi desp.0 »
Salam anca. 759‘9 46*6 N. O ... Id em .... Cási cub.°. »
M adrid  762 0 4 5*0 N. E . . .  C alm a.. N u b e s ,.. . .  ^
Escorial » » » » » »
Ciudad-Real 760*5 21*8 N . . . . .  C alm a.. N u b oso .... »
A lb a ce te ... 763*4 14‘5 E  ¡B r is a ...  N u b e s .. . , .1 »

Ayuntam iento de Madrid,

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 á 47 pesetas la arroba ; de 0*65 á 0*95 la 

libra, y á 4*55 el kilogramo.
Carne de carnero, á 3*71 pesetas la libra, y  á 4 ‘70 el kilógram o.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 4*34 el k iló - 

gramo.
Despojos de cerdo, de 40*75 á 11*25 pesetas la a rroba , y  á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 46 pesetas 1a. arroba ; de 0*74 á 0‘75la libra, 

y de 4 ‘54 á 4 ‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 14‘50 á 4 5 pesetas ía a rr o b a ; de 0 65 á 0‘74 la 

libra, y  de 4*29 á 4‘34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas la a rroba , y  á 1*45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 4*12 la libra, y de 2*4 7 á 2 ‘ 43 el kilógramo.
Jamón, de 4 8‘75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 1*25 la libra , v 

de 2*4 7 á 2 ‘74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas e l M ió- 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*&3 á 0*59 la  libra, y  

de 0‘50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra» y  de 

0*45 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0U24 á 0?35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 ei kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba ,v  á 0*45 el kilógram o.
Idem m ineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba , y  de 0*09 á 0*40 «I 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogram o.

Jabón, de 10 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra* f  
de 4 ‘02 á 4 ‘42 el kilógramo.

Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la arroba ; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  á »  
0*43 á 0*4 9 el kilógramo.

Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y  á® 
8*75 á 9 ‘95 el decálitro.

V ino, de 6‘50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo* y 
de 4*55 á 6‘93 el decálitro.

Petróleo, á 0‘35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decá litro.
Trigo, de 44 á 15-87 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 28-12 el hectS - 

litro.
Cebada, de 8*75 á 9 pesetas la  fanega, y  de 25*84 á 46*29 el feee- 

tólitro.

N o ta .— Reses degolladas en el dia de ayer.— V acas, 4 25. — Carneros. 
416.— Corderos, 896.—Terneras, 17.— Cerdos, 2.— T o t a l ,  4.156.

Su peso en libras  74.876.— Idem en k ilógram os.. 34.44&,

Recaudación en el dia de a yer sobre artícu los de com er, beber y  c r f e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéÜU.

T oledo ...............................  2.688*57 M ediod ía   ................ 42.844*S&
Segov ia    4.117-90 C o rre o s .. ........................... 40ffS i
N o r t e . . . . . . . .    4.140*70 Pozos de nieve................. »
Bilbao................................  4.019‘26 ¡ Arbitrios sobre carnes. 6.8rifi®7
Aragón..................   455*22 _
Valencia.........................    2.803*32 T otal.................... 3L888

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 30 de Abril de 4 874.=E1 A lcalde, el Marqués de Sardos!,

PARTE NO OFICIAL-

ATENEO .-E s ta  noche, á las nueve, explicará D. Justo P e 
layo Cuesta acerca de la Historia política de la antigua Repú
blica romana según la critica moderna.

UNIVERSIDAD CENTRAL.— Esta noche, á las ocho y  m e
dia , celebrará sesión la Academia de Profesores en el Paranin
fo v iejo, haciendo uso de la palabra el Sr. González Encinas 
acerca del tema pendiente.

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  españa d e  1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  m 
venta en el despacho de libros de la Impretóai 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo...................   50
—■ seda......................................  30
— tela con canto dorado  15
— tela........................................  1 1  ‘ 5 t q
Bradel....................   9

M  ANUAL DE TAQUIGRAFÍA ESPAÑOLA Y  NOCIONES DE GEO-
■*** grafía histórica, por D. Luis Laplanay Ciria.— Véndese á 5 y  8 rea
les respectivamente, casas de Medina-Navarro, Rubio, 23, y  San M ar
tin, Puerta del Sol, 6. . — K

'COLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Morán. Enseñanza completa, prim era, segunda y  prepara
toria. Jacometrezo, 47. j¡>

TjEjCRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AM !~
^  llaramientos.— Edición oficial.— Se vende en la Imprenta Nacional 
á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. I>

Santos del dia.

San A tanasio , Obispo y Doctor, y San Félix, diácono~ 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

Espectáculos.

® e & t r o  d e  Isa. J E a r w ia e la .— A las nueve.—Función 28 de
no. — Turno 1 .* — Una canción db amor.

® e a t r o  d e l  C i r c o .— Bufos A rderías,— k  las nueve.—Función 28 
de abono.— ^Turno 4.° par.—Mefistófeles.

t e a t r o  f i e  A p o l o . — A las ocho y  media.— Función 4 46 de abo
no.— Turno 2.° par .-—El anzuelo, por las Sras. Dansan y  A i-  
verá, y  Sres. Catalina, Pastrana, Fernandez, Parreño y  León..

No matéis al Alcaide, por las Sras. Dansan y  Bagá, y  Sres. Fer
nandez, Pastrana, Romea (D. J.), Martínez y  acompañamiento,

W ejfttr©  « le  V a r i c e l a  «I e n .— A las ocho y  media.— El tío Ta
rarira .—El Juez invisible.—El Dos de Mayo.— Zaragoza.

T e a t r o  M airtiw ii.— A las ocho y  m edia .— La leyenda del diablo,, p »  
la Srta. Torrecilla, y  Sras. García, Solís y  Torrecilla ÍE.)„ y  
Sres. Rodríguez, Rodríguez (A) ,  Cámara, Calvacho, Fraile, 
Bardo, Navarro, Olier y  P aído.

T e a t r o  d e  E o m e a . — A las ocho y  media.—E r a r o n  de la Cm~ 
taña.—Robinson.

T e a t r o  « l e  E s l a v a * — A las ocho y  m edia .—La prim era lágri
ma — .El amante prestado.—Por ir al baile.— En el cuarto de r ñ  
m u jer— Baile.

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e l  I o n  e s .— A las ocho .—España en 4 808.—  
Un prisionero de guerra.— La isla de las solteras.—Enfermedades 
secretas.—La isla de las solteras.—Baile.—Cuadros vivos.

T e a t r o  d e  l l o v e d a « l e $ L — A las ocho y  media. —Amor de m a
dre.— Desde el cielo.—El Dos de Mayo.

C i r c o  «Se P r i c e . — A las cuatro y  media y  ocho y  m edia.—Dos 
grandes funciones, en las que tomarán parte los principales ar
tistas de la compañía.


